
MARTES, 25 DE ABRIL DE 1961

Aparece los dvas hábil®® ¿ég. Nación: J de 1-& Propinad
Intelectual 653.ví28

AÑO LH — N? 6362
EDICION DE 16 PAGINAR

TARIFA RE mTTU i U a
CONCESION N- - 1805

HORARIO

l’ara la -publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7 30 a 12 horas

.. PODER EJECUTIVO

'Sr: BERNARDINA BIELLA 
Gobernador de la Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Ministro de Gobierno, Justicia, é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. EELISARIO SANTIAGO CASTRO 
MhJptro de Asnut-nq Rociares j Rahid Publica

DIRECCION Y ADMINISTRACION

í ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

j Sr JUAN RÁYMUNDO ARIA£ 
Director

' Art. -4°. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las 

■ ■ nistrativas de la Provincia (Ley 800, oricmal N9 204 de Agosto 14 de l.Sl

ejemplar de
oficinas Judiciales o admi- 
08)

cada uno de

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
p*Art. 11L — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones; en base a las tarifas respectivas.

-..-Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir-.invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

• Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37g — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art 38t — Quedas obligadas todas las reparticiones de 
Ja'‘Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

ios ejemplares del Boletín Oficial, que se le-s provea diaria-5 
debiendo designar entre el personal a un funciona’ 

haga cargo de los mismos, el 
plimiento á la presente dispo- 

ión, siendo el único responsable si se constatare alguna 
gligencia al respecto (Haciéndose por lo tanto pasible a 

:: i.. - i: • . . _

fm o cnipíeado para que-se 
que deberá dar estricto cumq

- r - 1 1 r •

d i das disciplinarias. ¡

TARIFAS G:ENERALÉS
DECRETO Ní”4.514, c el 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N“ 4.717, clel 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1? DE FEBRERO

VENTA DÉ) EJEMPLARES :

mtro del mes ....
atrasado de más dé un mes hasta un año

uniera dei día y atrasadb d

atrasado de más de un año ..... ■i :
SUSCRIPCIONES

Suscripción Mensual ....... .....................
Trimestral ...............................
Semestral ... ,......... ..
Anual .

DE 1.959

$

$

LOO
2.00
4.00

20.00
40.
70. 

130. 8.
2 8

PUBLICACIONES ’ ?x :
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, consió 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro), i
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).

- Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tai' 
derecho adicional fijo* .................... .... ‘ i
l9) Si ocupa menos de un cuarto % ¿e página ... A ................. o......................

/■ - 29) De más de un cuarto y hasta inedia página .... .................  ... a. s. e c o A ,... .7.7. * *■’ *
39) De más de media y hasta 1 página ....... ,. .. „ .... J........ 7 7. 7 * *'
<7 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ’ ’
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‘ Sin las publicaciones a término que tengan que insertarle por.dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 13 centímetros
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

‘ $ $ $ $ $ ’ $

Sucesorios ..................eo......................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde....................... ......... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .... ..............  90.00.. 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 ctn.
Otros rematas ■ „ , .. ............ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
ficíictos de minas ..... V. ........ 180.00 12.00 cm.
Cvntratos de Sociedades <............... ................ 0.50 la palabr

10.W
a 0.80 la palábra
200'00 18.00 300.00 20.— cm.

piros edictos judiciales y avisos .......... . ................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.
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: José Alberto Cornejo-Juicio: Mario Roberto
Arturo Salvatierra —Juicio: Ecñenique José

■ José Alberto Cornejo —Juicio: Alfredo Jorg • 
: Arturo Salvatierra —Juicio: TintA Carlos vs
Andrés Ilvento —Juicio • Máselo Vicente vs
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Segundo Paredes..................................................... ■ ...
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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS BE MINAS:

Ñ9 8128 — SOLICITUD DE PERMISO-PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBL 
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS AN- 
DES PRESETADA POR LA SEÑORA MARIA 
LUISA ALVAREZ DE GUARSCHí EN EXPE= 
DIENTE NUMERO -3562 —A— EL DIA VEIhL 
TiDOS DE AGOSTO DE196=0 A HORAS NUE» 
VB/— Da- Autoridad Minera, Provincial notifi
ca. a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley,— La zona peticionada se des- 

'Cribé su la siguiente forma: Del esquinero Su¿. 
dest© de la mina “Quehuar” que figura en el 
Padrón de Minas bajo el númer0 1.236—letra 
G-.— año 1942; se mide por límite de la misma 
hasta el Noroeste 1.800 mts hasta punto de par
tida.—■ De allí al Nort@ 7.800 mts. y al Oeste 
2.000 mts,— Desde este punto al Sud se mide 
10.000 mts. y al Este 2.000 mts. y desde este pun
to al Norte se tira una línea al Norte hasta el 
punto de partida, quedando así encerradas las 
2,000 Has. de- este pedimento.— Inscrita grá
ficamente la zona solicitada, se superpone 
en 190 hectáreas aproximadamente a las minas 
Qtiehuaxy expte, 1236—G—42 y Blanca, expte. 
1266—W—44 y en 23 hectáreas al cateo expte. 
0,506—G—60, resultando una superficie
amoximada eíl 1787 hectáreas,— A. lo que se 
proveyó^ Salta, octubre 17 de 1960.— R@gísa 
trese. publiques© el el Boletín Oficial y fíjese 
t&iíel avhd, en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art* 2B del 
Código de Minerías Notifiques®, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad—* Antonio 

J. Gómez Augier.— Juez Interino de Minas.—• 
Lo que se Trace saber a sus efectos.— 
Salta, Marz0 20 de 1960.—

Dr. José G. Arias Almagro 
Secretario

e) 20—4— al 4|5|61

N9 8127 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA’ EXPLORACION’ Y CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN. EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE
ÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCHI EN 
EXPEDIENTE NUMERO 3255—G— EL DIA 
VEINTICUATRO DE SETIEMBRE DE 1W9 
A HORAS NUEVE Y CINCO MINUTOS,— 
La Autoridad Minera, Provincial notifica a lós 
que se consideren éon algún derecho para qu@ 
h hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: Del Cerro El Quevar o Ne
vado de Pastos Grandes al Norte Se mide 2.500 
metros al punto de Partida (P.P.). Desde ahí 
al Este se mide 2.500 metros y al Sud 4.000 
tros, desde donde se mide al Oeste 5.000 metros 
y al Norte 4.000 metros y al Este 2.500 metros 
para volver al Punto de Partida.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada ,resulta 
libre de otros pedimentos mineros.
A lo que se proveyó.— Salta, febrero 9 de 1961. 
Regístrese, publiques'© en el Boletín Oficia] y 
fíjese cartel en las puertas dé la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por -el art. 25 
del Código de Minería.— Notifiquese, repón
gase V reserves^ hasta Su oportunidad.— Luis 
Chagra.— juez de Minas de la provincia de 
Saltan
Lo que sé hace • sabe^ ^a- SUs efectos.— 
Salta, Marzo 20 dé 1961.—

jo£é G. Arias Almagró 
Secretario

. ‘ ’ é) ai i—g—a

N? 3126 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA. DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE
ÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCHÍ EN 
EXPEDIENTE NUMERO 3254 — G— EL DIA 
VEINTICUATRO DE SETIEMBRE DE 1959 
A HORAS NUEVE Y CINCO MINUTOS,—

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que s© consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona peticionada se describe en 
le siguiente forma: Partiendo del Nevado d® 
Azufre con azimut 159 se mide 2.500 metros 
hasta Punto de PaxTida (P.P.) De este punto 
al Norte se mide 4.000 metros y al Oeste 5.000 
metros, Desde este punto al Sud se mide 4.0-00 
metros y desde ‘allí al Este 5.000 metros para 
volver al Punto de Partida así encerrado con 
las dos mil hectáreas solicitadas .— Inscripta 
gráficamente la supperficie solicitada en el pre« 
senté expediente, resulta superpuesta en 1821 
hectáreas aproximadamente a los cateas tra
mitados en los expt-es. n9S. 3253—R—59, 2844 
W—58 y 2307—M—56, quedando una superficie 
libre estimada en 179 hectáreas.— A lo qu@ 
se proveyó, —Salta, febrero 9 de 1961.— Regís
trese, publiques© en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaria, de 
conformidad Con lo establelido por el art. 25 
del Código de Minería..— Notifiques©, repóngase 
y resérvese hasta Su oportunidad.-— Luis. Cha» 
gra.— Juez de Minas d$ laprovincia de Salta6 
Lo qu© Se hace saber a sus eféctoB.—
Salta, Marzo 20 de 1961.-— :

Í5r. José Q, Arias Almagro
BeeretaHo

20—4 al 4-6—61 
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‘ N? 7970 — MANIFESTACION DE DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE PLA
TA Y PLOMO, MINA DENOMINADA “AR
GENTINA” UBICADA' EN EL DEPARTA
MENTO DE LA CALDERA PRESENTADA 
POR EL SEÑOR RAMON MORENO LOBO 
EN EXPEDIENTE NUMERO 2795 — M. EL 
DIA DIECISEIS DE MAYO DE 1958 A HO

RAS ONCE Y TREINTA MINUTOS.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se Consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Debe tomarse co
mo ]5unto de referencia la confluencia °de los 
arroyos “la ovejería” y el de “huaico hondo’7 
los que forman el “río nieves”, desde este 
punto exactamente desde la referida confluen
cia a 1.400 mts. de distancia hacia el Oeste 
con azimut de 2459. Inscripto gráficamente el 
punto de manifestación de descubrimiento de 
la mina solicitada en el presente expediente, 
resulta libre de otros pedimentos mineros. 
Dentro de un radio de cinco kilómetros se 
encuentran registradas otras minas por lo que 
se trata, de un descubrimiento ade “nuevo 
criadero5’. A lo que se proveyó. Salta, junio 28 
de 1960. Regístrese en el protocolo de Minas 
(Art. 118 del Código de Minería), publíquese 
el registro en -el Boletín 'Oficial por tres ve
ces en el término de quince días y fíjese car
tel aviso del mismo -en las puertas de la Se
cretaría (Art. 119 C. M.), llamando por sesen
ta días (Art. 131 C. M.) a quienes Se consi
deren con derecho a dedubir oposiciones. No- 
.tifíquese, repóngase y estése el peticionante 
a lo establecido por el Art. 14 de la Ley N9 
10.273. Luis. Chagra. Juez de Minas de la pro
vincia de Salta.

MUNiGlPALILLZ “
.A FRONTERA, (SAVTA) 

Licitación
j a Licitaóió: 
,bril de 1961. 
■provisión de
I P» y dos aeo

«puestas deberán ser presentadas 
des del día f
il contado, a

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Marzo 28 de 1961.

Dr, JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

. e) 4—13 y 24—4—61

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 8172 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA NA. 
CION — INSTITUTO NACIONAL DE TEC
NOLOGIA AGROPECUARIA — I N TA — DI 
SECCION DE ADMINISTRACION — LICI
TACION PUBLICA N’ 226 — EXPEDIENTE 
Si» 104.471)61.

Llámase a Licitación Pública para el día 
19 de mayo de 1961, a las 10 horas, para la 
'ejecución de la obra “Torre Tanque 100 m3. 
Conáxíón^Cisterna y Red Distribución de 
Agua”,' en la Estación Experimental Agrope
cuaria de Salta (Cerrillos), Provincia de Salta»

La documentación correspondiente Se encuieü 
tra a disposición de los interesados en «el méiL 
clonado Establecimiento y én la Dirección de 
Administración dé este Instituto, donde ten
drá lugar <el acto de apertura, Rivadavia 1409, 
Capital Federal, al precio de m$n. 600 cada 
pliego, siendo la garantía de oferta que debe
rá constituirse dé m$tn 23.290.10.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
DIRIACO JUAN SARNELLI,. Cont. Públ. Nao.
Director de Administración»

e) 25-4 al 16.5-61.

N9 8171 — MUÑÍ OÍR ALIDAD DE LA CIUL 
DAD DE SALTA — LICITACION PUBLICA 
N9 4]61. Llámase a Licitación Pública pa
ra la adquisición de Camiones a motor Diesel, 
he las Siguientes Características:

Cuatro (4) Camiones con motor Diesel, de 
6 Cilindros, y de hasta 110 HP., CarrozadoS, 
con Carrocería Metálica, Capacidad para 9.900 

. m3. de Residuos, con Volquete Hidráulico de ‘ 
2 Cilindros.

El pliego de bases y condiciones Se encueil 
tra a disposición de los interesados -en la Se
cretaría de Hacienda, Florida 62, en donde 
recibirán tes propuestas hasta «I dfe §

Mayo del corriente año, a horas 1-0.30. .
Salta, Abril d-e 1961.

RAFAEL GAUDELL1, Int. Int. Municipal. — 
JOSE BALTAZAR GONZALEZ, Secretario Int. 
cíe Hacienda. e) 25-4 al 2_5_61.

N9 8164 — PROVINCIA DE SALTA 
Ministerio de Asuntos Sociales y Sa ud Pública 
— Oficina de Compras — Buenos Aires 177 — 

— Sección Licitaciones —
— Licitación Pública -—
a Licitación Pública, para él día

ar.:

—Llámase
15 de mayo de 1961 a horario: 10, o día sub
siguiente si Cíate fuera feriado, para la provi-

— Ropa y Uniformes, con destino
—Departamento de Maternidad e Infancia, de_ 
].endiente del Ministerio Asuntos Sociales y 
Salud Pública.

—Lista y Pliego de Condiciones, retirar en 
la Sección Licitaciones, de Oficina de Compras 
calle Buenos Aires 177. (Planta baja) Teléfono 
4796 —Salta y en -la Representación Legal de 
la Provincia, de Salta —Beigrano 1915 59 Pi-_ 
so DP. “A” •—Capital Federal.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
e) 24[4Í61

N9 8163’— PROVINCIA DE SALTA ' 
Ministerio de Economía, Fíhianzas y O. Publicas 

— Licitación Pública, N- 2|61 —
—Llámase a Licitación Pública para eí día 

12 (doce) de Mayo de 1961 a horas J1 (once) 
o uía sunsiauiente si este fuere feriado, pura 
ia presentación de proyectos de organización 
mecánico—contable y Suministro de tod<-3 los 
elementos necesarios, correspondientes ai. De
partamento de Impuesto Inmobiliario -.le la DL 
reccíón General de Rentas de la Provincia.

—Los pliegos de condiciones deberán ser 
retirados en la Oficina de Compras 3 Sumi
nistros de este Ministerio —Mitre 23 Casa de 
Gobierno —Salta o en la Representación Legal 
de la Provincia en la Capital Federal —Avda. 
Be «grano 1915 —59 Piso —Buenos Aires. 
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

6) 24 y 2514’61

pa

el

N9 8125 — PROVINCIA DE SALTA. 
Ministerio de Qob erno J« é I.

— Licitación Pública —
—Xdlámals'O a Licitación Pública

día 28 del mes en curso a horas 2 
subsiguiente si éste fuera fer ado 
pi ovisión de artículos varios •—muebles, 
laceras, sillas, etc con destino a la Direc
ción General de Escuelas de Manualidades.

Pliego de Condiciones y L sta de artículos 
retirar ;en la Oficina d® Comioras y Sumíais- 
tros, Mitre 23.
SANTIAGO MIGUEL MACI'EL — Jefe — Com
pras y Suministros»

para
10. o día 
para la 

he_

§) 10 al ÉB|4|gi

DE

elpara
día sub- 
que ten-

N9 8123 — MiñjsTefIio 'De ÉGÓNOMIÁ, 
FINANZAS Y OBRÁS-PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL 

AGUAS DE SALTA 
CONVOCASE a licitación pública 

día 18 dé mayo próximo a horas 11 ó 
. siguiente hábil si fuera feriado, para 

ga lugar la apertura de las propuestas que rse 
rusentaren para la provisión de CINCO 
ABLANDADORES para ,el tratamiento del 
agua de refrigeración, cuyo presupuesto esti
mativo-es de $ 1.000.000.— mln. (ÜN MILLON 
DE PESOS MONEDA NACIONAL).

Los píegos dé condiciones puédéii se? con
sultados ó retirados £in cargo del Dpto. ELEC 
TROMECANICO de la A5Q.A.S., eálle San 
Luis N9 52 - Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, abril de"1961, 
é) 19|4|61 al 3l6|61

N* 8120 MUNICIPALIDAD DÉ LA CIU. 
DAD DÉ SALTA 

Licitación Pública N9 5 —
—Liámaislé a Licitación • Pública ipára el 

día viernes 28 de Abril dé 19 617 á hotas 11, 
en lá Secretarte de QW§ Pública c&lie

Florida- N9 
CUumnías 
Centrifugad 
iluminación] 
miento; Bq 
mes. El B 
encuentra 
•en dicha S

SALTA,

adquisición de “450 
Armado Vibrado o 

s Soportes*’ para la 
las Entre Ríos, Sar-

Arq. GIAJ 
de Obras 
Capital!

N9 8087

62, para la 
de Hormigón 
o y 75 Brázc 
de las Av.eni 

ttgrano, San; Martín, y Paseo Güé. 
Pliego de Bas
a disposición 

secretaría. 
Abril 14 de,'1961.

La In ;
TFORTE MA¿
Públicas — :

es y Cond.ciones se 
de los interesados

;endencia Municipal 
CUZZ1 — Secretario 
Municipalidad de la

e) i»|4¡6Xr

Economía, FinanzasMinisterio de 
y Obras Públicas 

ación General 
>CAR a licitad 
próximo a horas 11 6 día siguiente

de Aguas de Salta— 
fcn pública para el día

tenga- lugar la aper-

G~ua-
iio de la Ei * “ 
puesto pf cjial 'de $ 663.5: 
besentá y

•—Admihist
—CONvd

18 de mayo
si fuerá feriado, para que tenga-lugar la aper
tura dé las propuestas que se presentaren pa- 

L?a la provisión é instalación de un —Puente 
;en|a Central Diesel Eléctrica de Rosa- 

rontera, que cuenta con un presu- 
---- 5í9.84 mln (Seiscientos 

rre-s Mil Quinientos Treinta y Nue- 
Pesós don 84{100 Moneda Nacional). 
-Los pliegos de condiciones pueden—Dos pliegos de 

cccsultádos ó retirados • si i 
leetromecánico de la A *. G, 
N'> 52 -- SALTA.

ser 
n cargó del Dpto. E. 
A.S., calle San Luis

• ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Abril de 1961 

' e) 18[4 ai 2|5|61

Yac i intentos 
ación Pública 
j a Dicitación 
ontratación de 

de un Tanq 
.3. en General

Petrolíferos Fiscales 
YS| N9 598|61— 
pública YS. N9 5981 

la mano de obra para 
re Metálico, soldado
Mosconi, cuya aper
óos de' mayo de. .mil

N° 808^ -4
-—Lícitl

—Llámasl
61. por ía d 
e! montaje 
de 1.0Q0 d
Cira efectuará el día.
novecientos sesenta y ur o a horas nueve, en 
La Oficina de Compras e
pi-traci'ón pe Y. P. F. deL

;n Pla,za de la Admi-
No.rte, Campamento

de la ^Administración 
kesentá’cíón Degal de 
unes 8, Salta, previo

VeFpucio. (Salta). . - i

—Los interesados podrin* efectuar sus cótu 
|ultaS ;y sblicitar los pliegos de condiciones > 
én la mencionada Oficina , 
del Norte y én la, Repn 
Y P. F., sita, en'Deán^Ei 
l ego dé $ p00.— m¡n.
Ing RAUL NESTOR VIG LIONE — AdTYii-ní.qtr : 

é) 18 al 2Í[4]h

hh SQ73
MinlsWia de Asuntos

P ROVIN Cl^ D E SALTA 
alee y Salud Públióa.

-—ü olivó OS 
día ág dé A 
si^uifeñté Su 
tri'Cdión dé 
Mahzanas 
Barrio ’Tre¡| 
tema dé

dado, para la “Cüñík
— Tipo Mtdao en íaa

— Acción “J” del 
por el

y

Dirección de ín Vivienda*. —
LiéiWfiñ PrflJIta N9 4
ise LiéitaBi 
iáyd de 1961» horas lü é'dte 

este íüérá fé’ 
80 Viviendas -■

js Céríitos —i- Capital**, 
dontratación ds: Ajúste Aleado y

Pitcios ¡Unitarios, Presupuesto Estimado: 
26.C00.Ó00.4- mjn.

—Los pljegos podrán ¡
tuirldos por h, 
dirección de la Vivienda» caite Ea- 

SALTA» ..............
RDO LARRA * I

don -Públteg- pata @1

ser consultados : sin 
, suma de $ í.8ób\—cargo, ó ad 

m’n. en, la 
paña 1350 J 
Atq. ÉDUA 
Vivienda.

.N Director dé -la

é) 1§|4 ni &O1,

Mí SC®§ ■
I3E

DAD DI RC&AmO

N9 1
>: 1 * Pública;' para el 
a hofas 11, para ad- 
nn tractor diesel, de 
«piados de 2 a, 5 to«

’^Lláhias® 
día 24 (3b ¿ 
ju dicar i la p 
3Q a 60 H.

• neladas.
—Las pr| 

24- horas ai 
r os pago a 
fteancteOlóru

Njado, indicando pre_ 
planos yofertas de
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NESTOR A¿ CORDOBA — Intendente. 
HIPOLITO LIZONDO — Secretario.

. . , e) 17 al 2—5—61

. ,N9 8037 — LEGISLATURA DE SALTA 
Licitac'ón Pública

N? gl7.4 Reí: Expíe. N^ 1926|Yl68 — COR-
ÑEL1O YAPARA s| trailsféréncia a su nonñ 

>fé p. 128(2. — EDICTO CITATORIO. — A 
‘■’TdS efectos establecidos por el Art.' 183 dél Gó

(lliro de Aguas, se hace saber' que CorneliO 
" Yapura tiéneo solicitado la transferencia a su

ílombre de la concesión originaria reconocida 
mediante Decreto N9 11384 del 4 de febrero 
dé 1952, ‘ para irrigar un turnó mensual de 
do.ee' horas con todo el caudal del Arroyo TR 

' lián, e.on carácter . Permanente y a Perpetué
dad, una superficie-¿de 11,2504 Has. de los 
inmuebles- “El- -Naranjo’8, y - “Ghiyllme^ cata^ 
lio-N9s. ■ 430i-y • 30 respectivamente, ubicados 

■ gu el Departamento de- Chicoana»— En época
le - abundancia de- agua, la dotación máxima 
será de líteos por segundo para, dicha 

x. -..superficie 3 ■ .
' ’• Salta, ■ AdmmíWaaién General ág Agua& 
-• ál -Í|S|6L-

.. —Llámase.a licitación pública para la pro
visión de máquinas y útiles- con destino a la 
instalación de la Imprenta de la Legislatura 
(Ley. 3584), cuya apertura se efectuará el día 
’Q de Mayo de 1961, a las 10,'en la Secretaría 

f, dei Honorable Senado.
Los interesados podrán efectuar sus consul

tas y Solicitar los pliegos de condiciones y lis,, 
•'•’fctrs. 'sin cargo, en la Habilitación de Pagos 
: 4€1 Senado* o de la Cámara de Diputados (Ca

lle Mitre N9 550).
_ . SALTA. Abril 7 de 1961.

. CAMARA DE DIPUTADOS — SALTA
• RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretario 

GAMÁRÁ de senadores — SALTA 
ARMANDO FALCON —■ Secretario.

e) 11 al 24]4|61.

LICITACIONES PRIVADAS

N9 8085 —Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
—Licitación. Privada N9 2089Í61— 

“-Llámase ,a- Licitación .Privada N9 2089161 
.••>ra. el Transporte de Personal, entre Tarta, 
<$£!,; General Moscou!, Campamento Vespucio 

y Planta de Captación de Agua Río Tartagal, 
y. . viceversa, cuya apertura . se efectuará, el 
día -2T del corriente mes a horas nueve en la 
Oficina de. Compras en plaza de la Adminis- 

. tración de Y. P. F., del- Norte, Campamento 
Vespucio (Salta).

- interesados podrán efectuar sus con.
- guiiaÁ" y " solicitar los pliegos de condiciones 

ah lá mencionada Oficina de la A ¿ministra-
- elónr del Norte y en la Representación Legal 
W fen Deán Funes 8 Salta, previo pago de

'• f-iúG— mjn. ’
V£¡^ RAUL NESTOR VIGLIONE — Admiñlstn

- ' e) 18 al 24(4’61
“* • ir* ¿ipil d j^irec^n «h. " > *’■ "i i nr-11

- §074- — ’LICITACION PRIVADA. — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instan. 
.ela en lo Civil y Comercial Quinta Nomina, 
’cdón, Dr. J. Gómez Augier, llámase a licitación 
privada por cinco veces en el Boletín Oficial 
y una en el Diario'' El intransigente para la 
venta un guinche marca Solimán Bross a do
ble .tambor con motor eléctrico de 20 H. P., 
un motor eléctrico sin marca y sin identifica^ 

"éáóíl--y tres--toneladas de cañerías hierro gaL 
. yáhízadóf todos " los que deben ser Sacados de 
mina IncahuaM Catamarca, por cuenta y ríes 
go del comprador; • El adquirehte. depositará 

Banco Provincial de Salta, y a cuenta 
de la compra, el veinte por ciento de la pro* 
puesta -al ‘ adjudicársele los bienes y el Saldo 
dentro de los diez días. Los bienes pertenecen 

juicio de quiebra de la Nueva Compañía 
-Mañera íncúlluasi S. EL L. Expte 1007159 MAR- 
TIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 18 al 24—-4—61

EDICTOS CITATORIOS:

N9 8167 — REF: Expte. N9 870(51 s. r. p. 
4[3 • — PUBLICACION SIN CARGO EN BO
LETIN OFICIAL — EDICTO -CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Art. 330 
riel. Código de Aguas, se hace saber que Mi
guel Santos Fabián, tiene solicitado reconocL 
miento' de concesión de agua pública para 
.rrigar con una dotación de 0,01 1 ¡segundo, 
a derivar del Río Chuscha (margen izquier
da), carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 0,0300 Ha. del inmueble, de 
catastro N9 134, ubicado ieñ el Departamento 
iie Cafayate (pueblo) En época de estiaje, 
tendrá derecho a un turno de media hora- (30 
minutos) en un ciclo de 25 días con todo el 
caudal de la acequia 1—b— Zona Norte, esto 
>-.s con -el 50 o|o del caudal total que sale de 
¡a represa del pueblo.

Salta, Administración General de Aguas 
_ ________ __ e) al 9¡5¡61’

N9 8166 — REF; Expte. N9 14062148 — s, 
r. p. 4(3 — PUBLICACION SIN CARGO EN 
BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
leí Código de Aguas, se hace saber que Gre 
£orio Bonifacio tiene solicitado reconocimien 
‘o de concesión de agua pública para irrigar 
jon una dotación de 1,050 Ijsegundo, a derL 
zar del Río Calchaquí (márgen derecha), ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, una su« 
oficie de 2 Has. del inmueble denominado 
’La Viña”, catastr0 N9 105, ubicado en el 
Partido d@ Escalchi, Departamento de Cachi. 
En época de estiaje, tendrá derecho a un 
lurno de 9 horas lfcn un ciclo de 15 días con 
'.odo el caudal de la acequia El Molino ♦ 

Salta, Administración General de Aguas.
e) 25(4 al 9-5-61/

N? 8155 — REFs Expt-s, N? 14S40/R/4S s, 
transí» q 3/3^

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por -el Art. 183 

nel Código de Aguas, s@ hace saber que AN
TONIO ERIGIDO RODRIGUEZ tiene soli
citado la transferencia a Su nombre de lar 
concesión original reconocida mediante de
creto N9 11.617|-28|2|52, para irrigar con una 
dotación de 0,47 l|segundo, a derivar del Río 
Metan (margen derecha), carácter PERMA
NENTE y a PERPETUIDAD, para 0,9000Ha. 
del inmueble de catastro N9 914, ubicado en 
Idetán Viejo, Departamento- de Métán.— En 
época de estiaje esta dotación se reajustará 
proporcionalmente entre todos los regantes del 
Sistema, a medida que disminuya el caudal 
del citado río. *

Salta, Administración General de Aguas 
.e) 24|4 al 8|5|61.

N9 8114 REÍ?$ , Éxpi-gi 0756»G-6Ó. e¡¡ desriia 
p. 2/& __ EDICTO. CITATORIO —

—A los efectos Establecidos por el Art. 183 
del Código de Aguas, se hace saber qúe JO
SUE CAMPOS tiene solicitado desmembra* 
mentó de Concesión de agua pública para 
irrigar con carácter PERMANENTE y a PER.. 
PETUIDAD 30,2955 Has. y TEMPORALEE VEN 
TUAL 41,4540 Has. con dotaciones de 22,72 y 
31,09 1/segundo, respectivamente a derivar del 
río Arenales (márgen derecha) por la h'jue* 
19a denominada ‘La Isla”, inmuebles "FRAC* 
CiON FINCA. SAN JAVIER” (“B”), catastro 
N9 38215, ubicado en el Partido de VelardS, 
Departamento de la Capital.— A desmembrar^, 
se (Art. 238 dél C. de Aguas) de la'concesión 
originaria dada por decreto N9 12742 del 5|2|53 
(Expte. N9 4882|47).— En época de estiaje la 
propiedad de referencia tendrá ‘ derecho a un 
turno de riego dé 192 horas, 5 minutos desde 
ej 21 al 28 de cada mes en un ciclo dé 30 
días.
■■'ADMiNiSTRÁCiON GENERAL DE-AGUAS 

SALTA
e) 19|4 al 3|5¡6ió .

N9 gÓáé — RÉF; Expié. N9 4740ia¡§g s. o. p. §|S
ÉBIÓTÓ CITATORIO

—A . los éfeetos establecidos pdr él Áft. ÉBO 
del'Código dé AgúáS, si teci- labor c|ué FEXU 

AUN FRANCISCO DIOLI tiene solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para 
.irrigar con una dotación de 0,013 l|segundo, a 
derivar del río Chuscha (margen izquierda), 
carácter Temporal—Eventual, una superficie 
de 0,0250 Ha. del inmueble “Parcelas 4 y 5 de 
la Manzana 17”, catastros N9s. 784 y 785 ubi
cado en el Pueblo de Cafayate, Departamento 
dci mismo nombre.— El caudal asignado se 
hará entrega en un turno de 15 minutos cada 

’ 25 días, mediante la acequia 1—b zona Norte.
SALTA — Administración General de A-guaa. 

e) 11 al 24¡4j61

8035 — RÉFs Expte. N9 12605148 s. r. p. 3|3» 
EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos poi el Art. 350 
d-.’i Código de Aguaos, se hace saber que LAU 
HA DIAZ DE ERAZU tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
hligar con una dotación de ‘0,131 l’segundo 
a deriva!’ del río Calchaquí (margen izquier» 
da) y mediante la acequia “La Bolsa”, ca
rretel’ Temporal—Eventual, una superficie de 
C,2500 Ha. del inmueble “EL RETIRO”, catas
tro N9 159, ubicado en el Partido -de Sedan- 
tás, Departamento de Molinos.
‘SALTA — Administración General de Aguas 

6) 11 al 24¡4¡61

REMATE ADMINISTRATIVOS

N9 7930 — BANCO DE PRESTAMOS .Y 
ASISTENCIA SOCIAL REMATE PUBLL

CO ADMINISTRATIVO
6 y 7 de abril de 1961 de horas 18.30
“POLIZAS COMPRENDIDAS: Las con ven» 

cimiento al 31 de enero de 1961.
“EXHIBICION: 3, 4 y 5 dQ abril de 1961 

de 18,30 a 20 horas.
“Se rematan: Heladeras -eléctricas, biclcl®« • 

tas, máquinas de coser, tocadiscos, radios, 
combinados, herramientas de trabajo, instru. 
meatos musicales, joyas y objetos varios etl 
general89»

e) 27 al 29-3-61. 

SECCION J U D I CíaT
EDICTOS SUCESORIOS:

N9 8170 — SUCESORIO: —'.El Sr. Juez en 
lo Civil y Comercial de Quinta Nominación 
Salta,, cita a herederos y acreedores de dolí 
Eulogio Martínez, por treinta días para que 
lagan valer sus derechos en la sucesión del 
mismo.

Salta, Abril 21 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretarlo.

  e) 25|4 al 8-6o61?

K'9 8158 — EDICTO SUCESORIO!
—El Dí\ ADOLFO TORINO4 Juez de Prime» 

í?. Instancia,,. Priméita Nominación. Civil y Co« 
marcial, cita y emplaza, por treinta días a he» 
i cueros y acreedores dé doña MARIA TONIO« 
TTI cíe VILLA, para que hagan valer sus de~ 
lechos en el juicio, lo que el suscripto Secre
tario hace saber.

SALTA. Abril 18 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretarlo 

e) 24|4 al 7|6¡61.

N9 8154 — El Dr. Ernesto Samán Juez de 1ra. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein^ 
ta,diás a herederos y acreedores de don Aña- 
tolio Laxi, para que hagan valer sus derechos.

SECRETARÍA, Salta. Abril 20 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado Se, 
cj etariQ del Juzgado de lía. Nominación.

e) 24¡4 al ?¡6161 • 

7N~8T4rwcEfcwr3
^El Sr. Juez do Pciñiera Instancia, Tercera Na« 

minacióñ. cita peí treinta días a herederos y 
acreedores -de Candelario Mercedes Mendoza» 
Salta, 19 dé Abril 1961. -
- y AGUSTIN ESCALADA YRI-ONDO

Secnwio
é) 21-4 al 6—0—61
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N’ 8144 — SUCESORIO—
.El Sr. Juez de Primera Instancia, Primer - 

Nominación, cita por treinta días a heredó
los y acreedores de Juana Aramayo de Gutie. 
LieZ.
Salta, 19 de Abril de 1961.

RODOLFO JOSE URTUBEY
Abogado

Secretario del Juzgado la. Nominación
e) 21—4 al 6—6—61

Sud Metan, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de don Ja
vier Romano y de Marina Sánchez de Romano.

METAN, Marzo 17 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 19)4 al 2¡6¡61

N9 814 3 — SUCESORIO: ~ El Sr. Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUSTO MAMANI.

SALTA, 17 de Abril' de 1961.
Rodolfo José Urtubey — Abogado — Secreta
rio del Juzgado de 1^ Nominación

e) 21-4 al 6-6-61

NQ'8138 — El Juez de 1° Instancia en lo Ci
vil y Comercial 2a.Nominación cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Mario Ernesto 
Correa, para que comparezcan a hacer valer 
sus derecho dentro de los treinta días.— 
Salta, 18 de Abril de 1961.—

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

©) 20—4 al 5)6|61

8089 — EDICTO SUCESORIO:
—El señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial Distrito Judicial del Sud 
(Metán) cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de . Gustavo Arturo 
Wenzel y Augusta Minna Wrede de Wenzel.

METAN, Abril de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria

e) 19|4 al 2|6|61

N9 8136 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto 
Saman, Juez de la. Instancia y la» Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
t; cinta días a herederos y acreedores de don 
José Durán Castro, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en: “Boletín Oficial y Foro Salteño”1. 
Salta, Abril de 1961.—

RODOLFO JOSE URTUBEY 
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira. Nominación
e) 29—4 al 5—6—61

N« 8116 — EDICTO:
—El Sr.' Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, de Primera Nominación, 
Dl’- Ernesto Saman, cita y emplaza por trein
ta días á heredero^ y acreedores de Don En
sebio Magín Guantay, para comparecer a ha
cer valer sus derechos en el ju ció suceso
rio de la misma, que se tramita en Expte 
N9 40.033¡60.

SALTA Abril de 1961.
e) 19|4 al 2|6¡61

N9 8088 — EDICTOS CITATORIOS:
■'—El señor Juez de la. Inst. 1ra. Nom. en 

:j C. y C. de la Provincia, Cita y Emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Alberto Baracatt.

SALTA, Abril 10 de 1961.
Dr. RODOLFO JOSE URTUBEY — Secret. 

e) 19)4 al 2|6¡61

Nu 8082 — EDICTO SUCESORIO-
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juéz de la. 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distriiu 
j'uuicial del Norte —Oran—, Provincia de 
Sr.lta, cita y emplaza por treinta días a lie- 
re deros y acreedores de don Antonio García. 
San Ramón de la Nueva Oran, Abril 13 de 1961 
Dr. Mil ton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 18|4 al 31)5)61

N9 8063 — SUCESORIO?
—El Juez de Ira. Instancia y'primera nomi

nación civil y comercial, Doctor Ernesto Sa.. 
nián, cita y emplaza por treinta días a here« 
chros y acreedores de don Antonio Arroyo, 
para que hagan valer sus derechos.

SECRETARIA, Abril 13 - de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario- del Juzgado de lia. Nominación. r 

e) 17|4 al 31—5—61

H“ 8097 — EDICTO SUCESORIO?
—El t Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez 

do ira. instancia en lo Civil y Comercial 
de la Ciudad de Salta, a Cargo del Juzgado 
óe 2da. Nominación, cita por 30 días á los 
qi.in consideren con derecho a IB suce
sión de María Elvira Verasaluce Vda. de 
¿‘orna, bajo apercibimiento de ley,

SALTA, Abril 11 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano SedrOt.

e) 19|4 al 2¡6¡61

8096 —> El Juez de Ira. Instancia 4ta. N - 
minación en lo C. y C«, Dr. Rafael Angel Fi- 
gueroa, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Harta o Hartar o Hartara-Singh.

SALTA, Abril 18 de 1961.
Dr. MANUEL MÓGRO MORENO — SScreú 

e) 19|4 al 2|6|61

hF 8060 — SUCESORIO:
—El Dr. Rafael Angel Figueroa Juez do 

Primera Instancia en Jo O. y C., de Cuarta No
minación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores do Isidora PuCapuca 
de Gouza y Mariano Gonza, con el aperci
bimiento de ley.

SALTA, Marzo 10 de 1961.
X;r. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 17)4 al 31—5-61

M §019 — EDICTO BUCESORIOr
—El Señor Juez ds 4a. Nom, en lo O. y C. 

Cita y Emplaza por treinta días a herideroB 
y acreedores de Matcelo Francisco Bruzzo a 
hacer‘ valer sus derechos.

SALTA. Abril 7 de 1961.
Dr. Manuel mocho moreno — secret.

e) 17)4 al 31—5—61

N9 8095 — EDICTO?
—Adolfo Domingo Tomo, ,Juez del Juzgado 

de Ira. Instancia 3ra, Nom. C. y C., cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de Filomena Orozeo de Durand» 
el término de 30 días.

SECRETARIA, Abril 5 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — geeret.

e) 19)4 al 2|6|61

N° 8055 — El Dr. Rafael Angel Figuei’oa? 
cit^ y emplaza a herederos y acreedores del 
señor EDUARDO GALLARDO, para que en 
vi término dé treinta días Comparezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimíen- 
io de ley.

SALTA. Abril 5 de 1961.
Secretario.

• Pn MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 
e) 1314 al 2615161

N’> 8090 EDICTO SUCESORIO?
- —El Dr. Abdo Alberto Flores Juez de lía. 
instancia en. lo civil y Comercial del Distrito

1n9 8053 — El Juéz de Primera instancia en 
le Civil y Comercial dél Distrito Judicial 
del Süd—Metán. cita y emplaza poí tfeiñ- 
f.i días a herederos y acreedores de Telma 
Rojas de Sarmiento y Leonardo Sarmiento.

METAN, MaTzo 15 de 1961
D.l LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secret.

e) 13)4 ai 26)5161 o

EDICTO CITATORIO:
Gomayor, Juez de Ira. 
f Judicial del Norte, 
por treinta -días a los 

i de Cármen Ruíz* de 
: 6 Cármen Ruíz Ber-

N" 8048
--El DÍ. Enrique So

y C. Distrito 
k y • emplaza- 
| y herederos 
Cármen Ruíz

Jmen Ruíz Bernal de |García ó Car
men Ruíz Bernal de Pavei.
S. R. de ja N. ORAN. Marzo 2^1 de 19.61. 
Dr MILTpN ECHENIQUE AZURDUY Secrét.

i e) 13(4 al 26)5)61

Tm-1. C. 
prán, i cití 
acreedores 
Gó-rcíá ó

N9 8046 SUCESORIO.-
Nomiinacpn en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por ¡treinta días a
de Florinqa o Emetería Iloriada Arana.— L..___ _
7 de A.bril de 1961.— Agustín Escalada'Yriondo, 
Escribanol— Secretario.--

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. '
¡ j, Secretario
i | e) 12—4 al 24—5-^61.—

El Señor Juez de 39<

herederos -y acreedores 
Salta,

N9 8033 SUCESORIO: _ . . T?; /
’O DOMINGO TORiNO? Juez- del

iá 3ra. Nominación .-enJuzgado de 1ra. Instado
lo Civil y Comercial, cita y emplaza.á hefede- 
us y acreedores de la -- - ~
montoya

SECRETARIA, Marzo
AGUSTIN ESCALADA

sucesión t de - VICENTE
por el ‘ término de 30 días? ' r

' 23 de 1961.
YRÍÓNDO —' Seeret 
, e) 11|4 aL'24|5]61

N’ 80^2 4 SUCESORIO;.-. ’ /
José Rijardo Vidal Frías, juez de irá? ^ins

tancia? en lo Civil y-C( 
Juzgado 4 
por treintf 
doña CAB 
rara que I 
hacer vale! 
cial y :For

SALTA, 
ANIBAL j

omél’cial, a - cargó del
e 2da. Nominación,/cita y emplaza 
a días a herederos y acreedores de 
hlEN MARTINEZ DE GIMENEZ, 
comparezcan, jor ante su Juzgado a 
L -Sus derechos 
p Salteño.
Abril 4 de,.1961.

URRIBARRI--^:

—Diario Boletín Oíi.

Escribano'- étóretari© 
.,©) -ii|4 arji|5|ói

k SUCÉSORLC
Enrique A. Se 
ncia en lo Civ; 
lial del Norte, 

treinta- días a herederos

N9 8031 - 
—El-DE 

n era Ínstí 
trito Judii

tomayor, juez de Pri»
1 yComercial, del Dis~ . 

Cita y emplaza por 
y acreedores de-doña - 

A AMADO JURE DE NALLAR, pa_ARGENTINA ALDÓ JU 
ra quebcomparezcan a hai 
Diario^ Boletín Oficial, y 

Nueva Oran,.S. R. de la 
DT MILTp

cer valer sus derechos
Foro Salteño. -

______ Abril 7 de. 196L ...
>N ECHENIQUE AZURDUY, Secret

e) .111.4 al 24l5|.6.1

N9 80É3 «
—JOSE

Primera Instancia y Se 
h Civil y Comercial, 
treinta días a heredero 
DELA* SApNAS PADí 
Expéditati

SALTA, I Abril 7 de t?6L 
ANIBAL

h SUCESORIO
RICARDO 1 ÁL FRIAS,-íuess de 

unda Nominación en 
Cita y-emplaza por 
y acreedores-- de A, 

;la. DE FOSADAS» 
N9 29.18o|6L-J

^RRIBARRt Escríbáh'ó géeret» 
e) ,lo|4, íi SSfsjei-

N9 >022 — SÜCES'QRjiÓ? — El Dr?Erne§tó 
Saman, Juez en lo; Civ y Comercial de Pri
mera Insnaneia y Primera Nominación, en los 
autos sucesorios de Juan Afberto Firme, cita 
por treinta días a herederos , y . acreedores de 
esta sucesión a hacer valer sus derechos ba= 

lo apercibimiento de ley. Edictos Foro Salte- 
no y Boletín Oficial. Salta 9 .de diciembre de 
1960. Dr. R. Aldo Mar-tearena Secretarlo»

Dr, R. ALDO MÁRTEARENA

e)
Secretario
10—4 af

Ñ’ S.oool — StiCESÓRiO,

Irá; Instancia Ira-. Nominación Civil y Comer, 
dial, cita Ipot 30 días 9
res de EÍ3EQUIEL VIVEROS?— Queda hab: 
litada ja fbria dé semana Santa,— Saltaj 1? d 
marzo, de 1961. -

?É1 Sr, Juez ds

herederps acreedv
Queda hab:

ANIBAL URRIBARRI -
Eueribanó Secretario 

t é i O**”! al 19‘=^,5ww61
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N9 7997 —: JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, 
• Juez de lira. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don JULIO 
AVALOS. Salta, 10 de marzo de 1961. ANIBAL 
ÜRRIBARRI.— Secretario.

• e) 6—4 al 19—5—61

N° 799? — EDICTO:
' ADOLFO . DOMINGO TORINO Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia 3ra. Nom. C. y C.

. pita, y emplaza a herederos y acreedores por 
ú. término de 30 días de la sucesión de NAR
CISO -AHÁÑDUNI.

SECRETARIA, Marzo 22 de 1961.
AGUSTÍN ‘ ESCALA YRIÓNDO — Secretario 

\ 6) 5(4 al 17(5(61.

7986 ~ ípiCTCh
—El Dr. SÍ ERNESTO YAZLLE, Juez de h. 

-Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trlto Judicial del Norte, Con asiento en la ciu
dad .de Orám, cita y emplaza por treinta días 

,~á .herederos y acreedores de DAMASO RO- 
. Mero,

R. de la. Nueva. Orán. Marzo 9 de 1961.
P-, MILTON ECHENIQUE AZURDUY Secret. 

S) 5(4 al 17(5(61.

fjí _ SUCESORIO, El Juez de Pri
mara Instancia y Primera Nominación. Civil y 
Comercial de Salta, CITA por .treinta días a 

•>herederos y acreedores de doña . ROMELIA 
¿jDEL'.CARMEN JUAREZ DE DEL VALLE.

.. .. 1 Salta, Margo 2 de 1961.
v- \ . ANIBAL ÜRRIBARRI

.. . Escribano Secretario
~ . 6) 4—4 al 16—5—61

N9 7961 — SUCESORIO: Dr. José Ricardo 
.Vidal Frías, Jueg de H Instancia C. y Co
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
á herederos e interesados en la Sucesión de 

- Adelaida Tabarcache de Rodríguez, para que 
presenten a hacer valer sus derechos.

' Salta, Diciembre 27 dé 1960.
’ ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

: " . e) 3|4 al 15(5(61.

N9 7960 — EDICTO — El Dr. Adolfo Do- 
mingo Torino, Juez de 1* Instancia, 3* Nomi
nación en.lo.Civil y Comercial, cita y empla
za por el términ0 de 30 días a acreedores y 
herederos de Don Julio Mamerto Riarte, para 
que haga valer sus derechos,— Adolfo Domin
go Torino, Juez,
AGUSTIN ESCALADA YRIOXWO, Secretario, 

é) 8|4 al 15(5(61.

Ry 7ISS — SÜGMORJGi
—José Picarlo Vidal Fría-g, JtWz de 1ra. 

ÍSStelda a Cargo del Juzgado de 2da» No» 
mInación en lo Civil y Comercial, cita, por 
treinta días a herederos y acreedores dé don 
Víctor Humberto caruso, para que se 
prgseiiten a hacer valer sus derechos. E« 

/■Ldiet(^ .Boletín Oficial y. Foro Salteño» Ha
bilítase la Feria de Semana Santa,

., ' SALTA. Marzo 17 _ de ■ 1961.
‘ --ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secret.
- • ____ _ y al .12-i§-!y

7ig4 — >ucieomoL
Ernesto Samán, Juez de Primera instancia 

' en lo Civil y Comercial Ptimeta Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y 
acreedores . de doña MARIANA -CARUSO' 
DE SASSARINI. para que se presenten a ha
cer valer suS derechos.— Edictos Boletín O- 
íicial y Foro Saltefio. — Habilítase la feria 

' d¡e ''semana garitá,—•
‘ SALTA, Marzo 23 cíe 1961,
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano SeCret» 

' - ó) 2S|8 ai 12(5(61

-w- — guegao-RíOj
• -¿RAFAEL -ANGEL. Fl'GUEÉOA. jüéZ de 

ira» ínstaficia^ñ'lo Civil y Comercial á caigo 
del Juzgado de 4a, Nominación dé la ciudad 

F -WplaM w- txWta- días a 

herederos y acreedores de don ABRAHAM 
MARE o MERlíI NALLAR para cine compa
rezcan a hacer valer sus derechos.

Habilítase la fer.a de
SALTA, Marzo .20 de 

DI. MANUEL MüGKO

Semana Santa.-
1961.
MORENO — Secret.

e) 29|3 al 12I5|61

N9 7.934 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Jorge Aré para que compa
rezcan a hacer valer sw derechos, dentro de 
treinta días. °

;• Habilítase la Feria de Semana Santa, 
Salta, Marzo 23 de 1.961,

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario
e) 27 — 3 — al — 10 — 5 — 61

N9 7926 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. de Segunda No., 
minación, Dr. José Ricardo Vidal Frías, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre- 
dores de María Clara Morales de Miy, con el 
apercibimiento de ley. Habilítase la feria de 
Semana Santa para la publicación de edicra 
tos. Salta, Marzo 20 de 1961.

ANIBAL ÜRRIBARRI
, Escribano

©) 24—3 al 9—5—61

• N9 7916 — SUCESORIO: El Dr. Rafael An
gel Figueroa, Juez de Cuarta Nominación Ci. 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de la Sra. Carmen 
Rosa Llatser de Saa.

Salta, Marzo 22 de 1961. ' 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 23 al 8—5—61

N9 7919 — EDICTOS SUCESORIOS.,— El 
Dr. Ernesto Saman Juez' de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Primera Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Lorenza Alvarez Márquez de Calero, 
por el término, de treinta días, para que ha
gan valer sus derechos. Se hace constar que 
se habilita la feria judicial del mes de mar
zo para la presenta publicación. Salta 21 -de 
marzo de 1961.

ERNESTO SAMAN
Juez

e) 23—3 al 8—5—61

N9 7.905 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Apdo Alberto Flores, Juez de IV Inst. en 1<? 
Civd y Comercial del Distrito Sud-Metán, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores y legatarios de don Pedro Celestino 
Fereyra.

Metán, Marzo 15 dé 1.961,
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 22 —. 3 — al — 6 — 5 — 61

N9 7.900 -^EDICTOS SUCESORIO : El Juez 
d© Primera Instancia y Segunda Nominación 
én lo Civil- y Comeré .'al Dr. José Ricardo Vi
dal FríaSj cita y emplaza por treinta días a 
herederos y Sucesores de doña Nadua Sivero 
de Sivero bajo apercibimiento de Ley,

Salta, Marzo 14 dé 1.961.
Habilítase la Feria de Semana Santa,

ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario 
e) 22 — 3 — al — 5 — 5 — 61

N9 ?. §96 — SUCESORIO: Sr. Juéz . Civil 
y.■ Comercial Distrito judicial Sud, cita y em
plaza treinta días herederos y acreedores de 
don Alberto V. Wiegers ó Alberto V-Cent© 
Wiegeí^ ó Alberto B; Wiegers,

Metán Marzo 17 de 1.961, 
Habilítase Feria.

Dr . LUIS6 ELIAS SAGARNAGA, Secretario
e) 22 — 3 — ai — 5 — 5 — 61

N<? ’ 7079 EDICTO SUCESORIO. — El 
Df. Abdo Alberto Flotes, Juez de Primera 
Instancia ©ft h Civil y Comercial del X>W1« 

to Sud_Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de don 
SALOMON ABUD.—

Metan, 14 de Marzo de 1961.
Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
e) 20—3 al 3—5—61

--------------------------------------------- -----------------------—i

N9 7870 — SUCESORIO:
—El Juez en lo Civil y Comercial de Terce

ra Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a interesados -en la sucesión de doña 
Estanislada. Elina López d6 O campo. ,

Habilítase- feria de Semana Santa.
SALTA, Marzo 16 de 1961.

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escrib. Secretario
e) 17(3 al 2(5(61

N9 7857 — SUCESORIO. — El señor Juez d© 
trímera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON ZOTTO. Salta, 27 de febrero de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

©) 15—3 al 27—4—61

N- 7838 — SUCESORIOS
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da. NomL 

nación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y. acreedores de doña Rosa
rio Argentina Montellanos y Balbina Mon
tellanos de Lepez Segura, para que hagan va
ler sus derechos en juicio.

Lo que el suscripto Secretario hace saber.
SALTA, Marzo 2 de 1961.

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario
e) 16-3 al 28-4-61:

N9 7830 — EDICTO SUCESORIO, — El Dr. 
Apdo Alberto Flores, Juez de Primera InS« 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sub-Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de don 
WALTER VANETTA.

Metan, 6 de Marzo de 1961 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
e) 10—3 al 24—4—61

REMATES JUDICIALES

N9 8173 — Por; JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — TRES JUEGOS DE LIVING 
RO’OM — SIN BASE. — El 27 de Abril de 
1961, a ho.ras 17, en Urquíza 326 de esta ciu
dad, remataré SIN -BASE, al mejor postor, 
Tres Juegos de Living R-oom, tapizados en 
brooato color gris, compuestos de un sofá y 
dos sillones cada juego.— Pueden ser revísa
los los mismos en calle Ayacucho N9 755 d® 
esta ciudad.— Ordena el Sr. Juez de 1* InsL 
en lo C, y C., 1* Nom. en los autos: í;Prm 
paracióo. Vía Ejecutiva — Saravia, María Cíe 
mentina vs, Ramos Alemán, Rubén — Expte, 
N9 40.159|60?’. — Seña: ^el comprador abona 
rá en el acto el 30 ojo.— Comisión de ley a 
sargo del comprador,— Edictos por tres días 
en los diarios Boletín Oficial y El IntrailsL 
g'ente,— J. C, Herrera, Martiliero Público.

e) 25 al 27|4|61s

Txt9 3175 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS. 
TETUÁNOS — JUDICIAL — MAQUINA DE 
COSER.— El 27 dé Abril de 1961, a horas 17, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, r©« 
mataré. SIN BASE, una máquina de coser 

•-‘Overlok”, punto N9 0,31, buen estado, pudien 
ño revisara,e en mi domicilio, -En el acto - 80 
ojo de seña. Comisión cargo comprador» Edíe 
tos tres días -en Boletín Oficial @ Intransigen 
te* Ordena- Sr» Juez D Inst. C. y C, 4* No. 
mináúióñ, eil juicio: “Nallar, Dergam E. vs» 
Rial, Alvaro Ejecutivo,— Miguél 'A. Gallo 
Castellanos, Martiliero. Tél, 5076.

• \ e) 25 al 27|4|6L
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N9 g161 _ jjjDICIAL — INMUEBLE CON
EDIFICACION -EN CERRILLOS — BASE

$ 45.500.— MIN,
El día 12 de . junio de 1961, a horas 18, en 

mi escritorio calle Alberdi N9 323 de la ciu- 
dad de Salta, remataré con la base de $ 45.500 
mln., o sean las 2|3 partes de su valuación 

fiscal, un inmueble sito en el pueblo de Cerri
llos, Dpto. de igual nombre, el que mide según 
títulos 270 metros de frente por 290 metros 
de fondo y comprendido dentro de los siguiem 
tes límites: Norte, calle Ameghino; Sud, pro^ 
piedad de Angel Peralta; Este, calle Sarmien
to y Oeste, línea de Ferrocarril. El inmueble 
se encuentra cercado con alambre .tejido y 
posee casa habitación, con agua corriente. Con 
títulos registrado a fs. 459 Asiento 1' Libro 
14 de R. I. Cerrillos, con nomenclatura ca
tastral part’da 383 Sección “B” Manzana* 43 
Parcela 1. En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Ordena el Señor juez de l9 Instancia en 

lo C. y C. 4* Nominación. Juicio “Ejecutivo”":
Municipalidad de Cerrillos vs. Laura Velarde,' 
Expediente N9 24.885 ■— 60.

Edictos por 30 días en Boletín Oficial y El 
Tríbjino. Informes al suscrito Martiliero. — RI
CARDO A. OD'ORISÍO.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 24—4'al 7—6—61

ógf revisada. El comprador entregará en el 
acto del remate el treinta, por ciento dN nre_ 
"L de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
dl3 la causa. Ordena Sr. Juez de Paz Letra
do n9 2, en juicio: “Embargo Preventivo — 
JORGE MARIO CARDOZO VS. CASA HE 
RRERA, expte. n9 38 64! 60”. Comisión d¿ aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 4 días 
en “Boletín Oficial’5 y El Intransigente

e) 21 al 26-L.G1

rer. cíales, n 
cu entra;: en

N9 8159 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN CAMION CHEVROLET

’ MODELO 1946
El 28 de Abril de 1961, a horas 17, en tír^ 

quiza N9 326 de esta ciudad, remataré con la 
BASE de $ 391.200 M1N., UN CAMION, mar* 
ca Chevrolet. modelo 1946, motor N9,D. E. A. 
631199, con seis ruedas, con volquete y cafa 
de madera baranda alta, chapa municipal de 
la ciuda.d de Salta N9 1123. El vehículo pré- 
mencionado puede sér revisado en calle C. Fe_ 
llegrini N9 374 de esta ciudad. ORDENA: el 
señor Juez de 1* Inst. -en lo C. y C. Bta.
Nom. en los «autos: “Ejecutivo YARADE, Da_ 

lil vs. SILVA Fernando Alejo — Expte. N9 
5305|60’3. SE®A: El comprador abonará en el 
acto de la subasta el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por cinco días >en el Boletín Ofi
cial y El Intransigente. NOTA: En caso de 
ño haber postores por la base, a los quince 
minutos posteriores será sacado a remate SIN 
BASE. J. C. HERRERA — Martiliero Pú
blico — Ur quiza 326 — Salta,

e) 24 al 28—4—61

i\l’; 8149 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VITRINAS — SIN BASE

El día 2 de mayo el? 1961 a las 18 Floras. 
*n mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Re
ma varé,. SIN BASE, Dos vitrinas con espejos 
de tres fsta?ites y 9 cajones cada una de 2 
mts. por 1.80 m. c|u. Dos vitrinas con espejos 
tipo ropero, de 3 estantes de cristal c|u., de 
2.20 m.. por 1.20: Una vitrina de madera con 
r uerta de cristal, cuatro estantes, todas en 
buen estado, las que se’ encuentran en poder 
o,o la depositaría judicial Sra.- Ramona Spa_ 
venta de Goraita, domiciliada en J. B. Al
berdi n9 27LCiudad, donde pueden ser revi- 
sodas. El comprador entregará en- el acto de! 
remate el treinta por ciento del precio de 
\ anta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
Ui robada la subasta por el Sr. Juez de la cau- 
k a. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia. Pri- 
r (ra Nominación C. y C., en juicio: . “Eje
cutivo — .MARIO ROBERTO ANTIÑOLO Y 
JORGE REZNIC VS. RAMONA SPAVENTA 
DE GORAITA, expié. N9 40.61l¡61“. Comí- 
v-Fn de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 5 días tn Boletín Oficial- y El Intran
sigente.

’ e) 21 al 27-4-61

otor n9 1339141
poder del depositario judicial. S:

Manuel; Antonio Mercado
Leach n9 684

’ujúy, donde puede revisarse 
entregará en 

ciento del ] 
mismo, el salí 
por .el Sr. Juez 
; de Primera 
. y C. en ju'c

vs. Manuel j 
24441160”—Comisión 
comprador

Oficial y El Intransigente.—

1—H—, el que se en.

lie Walteric 
I e dio de c 
comprador 
tif”nta j poi 
cuenta Fiel 
la subasta 
na Sr. íjue: 
rain ación C 
»>CGO Jprge 
pf-líp.nte n! 
a cargó dql 
en Boldtín

N9 .8079

domiciliado en ca
de la Ciudad de San 

El 
3l Cueto de remate i.ej
jrecio dé venta y' ? 
lo una vez aprobad ’ 
de la causa.— Ord.e 

Lnstanc*a Cuarta No- 
io “Ejecmivo — Al- 
Lntonió Mercado, éx- 

de arancel
Edictos por S días

e) 18 al-27—4 -61.

N« gisr POR; MARTÍN LEGÜIZAMON
JUDICIAL — PIANO MAftCÁ PAéIC

SIN BASÉ
El 28 de abril p, a las 17 horas éil mi es

critorio Alberdi 323 por orden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. .en juicio EMBARd-O PREVEN
TIVO STRACHAN, YA^EZ Y CIA. S. R. Ltda. 
VS. BENITA VERA DE MONTALVETTI pro
cederé a vender sin base, dinero de contado, 
un piano marca Pasic N9 12.217 en poder del 
depositario judicial Strachan, Yáñez y Cía. 
Balearse 428—46 Ciudad» En el acto del rema* 
te treinta po¡r ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones por cinco 
días ,en los diarios Boletín. Oficial y Él Intraíu 
sigent®.

e) 24 al 28—4—61

N° S15Ó — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
¿U DI OI AL — Máquina Combinada SiN BASE

El día 27 de Abril de 1961, a las 18 Üorás, 
<n mi éscritorio: Deán Funes n9 169-Saltá, Re
mataré, SIN PASE, tina máquina Combinada 
s'm., con Cilindro bombo, Cortadora., engarfa- 
doia y pestañadota, en buen estado, la que 

encuentra en poder del depositario judi
cial Sí, Enrique Herrera, domiciliado Gil Ge- 
nU’al Gücmeg n9 1350, Ciudad, donde puede

N9 8133 — POR? ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL INMUEBLE BASE— § 181.240.— 
El día 6 de Junio de 1961, a hs» 17 en el es* 

criterio Buenos Aires 12 de esta, ciudad, 
mataré con la base de $ 181.240 '%. el inmneu. 
Lie ubicado en el pueblo de Rosario, de Lerrna, 
departamento de esta. Provincia de Salta, con 
trente a la callle Bernardo de Irigoyen, entre 
las calles NuevlS de Julio y Peiiegriiii, con ex
tensión de dieciseis metros ochenta y siete cen
tímetros de frente a la calle Irigoyen en su la
do Este, treinta y un metros cuarenta y siete 
centímetros en su costado Norte, colinda con 
propiedad de Tomás López; cuarenta y seis 
metros veinte centímetros en su costado Oeste, 
colinda con Alberto Duran; diez y ocho metros 
sesenta centímetros donde íox’ma un martillo 
en contra de-la propiedad, de veinte y nueve 
morros de Este a CEste, por trece metros de 
Norte a Sud, que forma la propiedad de Súce* 
fe’ón Montiveros y limita: Norte, con. propie
dad de Tomás López; Este con propiedad de 
Tristán Zambrano; Oeste, propiedad de Alber
to Duran y J; Montiveros y Sud, con propiedad 
Sucesión Montiveros y calle Bernardo de Iri
goyen.— Consta do 10 habitaciones, material 
de primera 2 baños y dependencias- etc5 Ti- 
tí o folio 91 asiento Libro 13 R. de I. R. de 
1 erma. Nomenclatura Catastral Partida 573. 
Seña en el acto el 30% a cuenta del precio de 

.venta. Ordena señor Juez de la. Inst. 3a. Nom. 
en lo O. y O. en autos; Echenique José Luis vs. 
Vera Carlos o Carlos Sidonio Vera. Ejecución 
Hipotecaria. Exp. 22250160. Comisión a Cargo del 
comprador.— Edictos 80 días Oii Boletín Ofici
al y Foro Salteño y 5 publicaciones diario El 
latí ansigente.— La casa se -entregará desocu
padas

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

é) 20—4 al 5—e—61

Nr- §08Ó — Pofr José Alberto Cornejo 
judicial —■ Camión íhtéfnationáí —Sin Báse

Él día 27 dé Abril dé 1^1 a lá§ 1S.30 í-ÍOrÉs, 
eñ mi ési’itorio: Deán Funes 169—Salta, Re
ñí ataré, gin Base, tín camión marca “inter- 
tatianaV’i guméro, modelo 1046, de dos

íRO SALVATIERRA 
&L ’

■ Por: ART? 
JUDIO!

de junio dq 1961 á. horas 17 en -el 
escritorio Buenos Aíres 12, de esta ciudad, "re

ía base $ 14.646.66 mjn. equivalen- 
dos terceras

___  _____  .el lote de terreno- designado 
el N9 2 del plano archi

. ubicado en el Bordo, d-épartamen. 
oana provincia
535 metros2.: ___ .. .......
ino Chicoaira a Estación’ Fé’rróca. 
propiedad Ignacio" Ylléscas; Este, 

3ste, propiedad

El díja 2

mataré! con 
tes a las 
clon fiscal.

3, de esta ciudad, re.

la D. de I. 
tp de Chic 
sión de 9. 
Norte,. ¡eairi 
rril; Sud, 
lote 4, jy O = 
tulo folio 21, asiento 1‘, 1: 
na. Nopiec 
na señor Juez 
Nominációi.
CÁRLQS 
ABAN e 'h,

partes de su valua
do-i 

vado bajo N9 71, en

de Salta, con extén. 
: 3 dm2 j ’ ’ limitando:

Amado Yllescás. TL 
bro 9, R% I. Chicoa® 

.eatüra Catastral, partida'' ‘31. Orde» 
de Primera Instancia Segunda 
lo C. y 3. en autos; TINTE 
-SERAFINA TEJERINA DE 
División ce Condominio, Expte. 

N9 19113 — - 51. Comisión a cargo del compra» 
dór. Edictos 30 días eñ Boletín Oficial y' Foro 

publicaciones en -Diario 'El intránsL. Salteñoj y 
gento^ 4

. en 
vs. 
jos.

N9 Í07h

a cargo del compra.

...er 18J4- al -81|s¡61

Por: ANÍ _____
JuaibikL

DR6é ■ j.GVfiNW

dé Mayo 196:. 
. domicilio Me: 
disposición Sr. 

ominación, Ee

. a la¿ lá* lii. ré-áia* 
mdoza 357 CDpto. 4) 
•. Juez de.ña. Jnstan- 
spté. ’ N9 - /27.J4'67j59.
Vicente vK. 'Segiindo 

de importe,/7, Un

El día 3 
taré en m 
piúdad ipor 
cia 2a.; N 
Ord. seguido por Máselo 
F aredes.
lote de . tera i 
Maipú iExt 
por 30 m. 
tastral Jote 
zana 100 b; 
partes avaluación Fiscal o 
TROCipNJ1' 
tado, seña L 
gado qum. 
“BoL Oficí
Por informes al Suscrito Martiliero'^
ilveNto. / , ■

Reintegro^ ... „ __
•eno ubicado calle G.ral. Güeinés',/esq. 

:msión 263.77 m2. o sea 9 mr..fpénte 
fondo, Ocháv^,. Característícás. "Ca, 
N9 9 Partida
parcela 1 4-

1317. Sección Gl man» 
Base- de venta, las 2|3 

sean DOS MJL/CUA' 
, dinero de con- 

b. subasta por .eljFu&s
“‘OS PESOS Wm

30% saldo aprc l
... a cj comprador sj arancel..’/Bnbl 
nal*’ y “El’IntMnslgeñteh’ansigeñteh .16 . ’ dfaík

AIpRÉg

18-4 aV 9—5—

M9 8077 Por; Josd: Alberto Riúaád
JUDÍO

ion édíficaciáu
— BASE $•

Inmueble
Jüju>

en mi: Escritorio, calle
—El ¡ día 

la- ciudad 
$ 239.¿66.( 
vaiuaci'ón : 
dad dé! San Pedro de -it.juy, el que mide stk- 
gún título 
ccstadd. Oeste;
sobre él c_____ ___________ ___
costado- Norte y 21.86- /mts. • sobré 
Sud.
(húdi’o ! de
Cálle Arisróbulo dél Valle; • —gñd: 
gúél Aráo:
Cira!. Mail

, 30 de mayo 
I® Salta, rem<

(6 mjn. o sean
: :iscal9 un iñm

AL —J •
su Ssh Pédró de

239.666.'qB mím
3-1’al. ’ Óñfemes 41Ir de
de 1961. a horas 17, 

lataré éoñ la base de-
las 2]3‘ partes de gu

Jéble sito en la.- ■olí-

5. 129.79 mts.
116.82 : 

oslado Este’;

Superficie 3. §í¡)í.O4 
los 'límites

. de frente sobré éi 
:ñts. de contráfT élite 

4’0.27 mts. 'sobíe
él ’cñstadu 
buád’tádo'' 

—Nortei 
Calle “MZl. 
- Nácieña.]

mts.
'Siguientes:

:: —Este: 
iél Eelgíaño' y

Ferrocarril
„ _ _ -Óesté: Avdá. Hi

pólito ^Yrigoyéñ. El ihimiebíé' poSee iin arrl 
y dépen deñe i ataiiCL 

■en maferT&L-F” Tñj*. 
583.'Libro 2 del -Upto. 

ly> donde describe’ tJ 
Mangana --'Fí- —p—

piió galpón cíe- material 
xas edificadas -Tam:úéñ 
h'>s a folios 296. Asiéiitó 
dé San Éedro de Jújú

nomo Lote
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1O26.:— Seña el 30%' en el acto del remate: 
el saldo, al aprobarse La subasta comí si ó a 
de arancel a cargo del comprador.— Edicl 
tos por 30 días en el “Boletín Oficial’' de la 
Prov. ‘de Salta y el “Intransigente” ambos 
de Salta— y “Pregón’’ este último de la ciu
dad dé Jujuy,—

—Ordena el Sr. Juez de ira. Instancia de 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial de 
lá ciudad de Salta: en Autos Expte. N9 28299 
[60.’- I. Gareca y Cía. vs. Cooperativa Agro- 
pecuaria del Noite Ltda.—

—-Prep. de Vía. Ejecutiva (hoy Ejecutivo■ 
JOSE A. ’GOMEZ RINCON — Martiliero.

e) 1714 al 2|6)61

N? 8057 —. POR MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL Baftan¿a Andina y Heladera 

eléctrica familiar marca YMor«bis.’"
—-El 27 de abril p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Ji.ez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en. juicio Ejecutivo Andrés 
Pedrazzoli v£. Juana Elvira Castro venderé 
sm base, dinero de contado, una balanza 
marca Andina modelo D N? 11 para 15 kilo
gramo^ y una hel/ad^ra eléctrica familiar 
narca “Morris” de once pies en poder de la 
Depositario judicial Andrés Pedrazzoli, calle 
Alberdi N’ 312.

En el acto del remate* el treinta por cien» 
to del precio de venta y a cuenta del m-s 
1ro.— Comisión de arancel a cargo del cora- 

- prados
Intransigente y B. Oficial — 10 publicad 

ne?,
e) 13 al 26|4|61

N’ 7.939 — JUDICIAL : Por Justo C. Figue„ 
roá Cornejo — Finca, “Las Arcas” Partido de 
Quebrada del Toro. Departamento de Rosario 

de Lerma d© esta Provincia de Salta
. BASE 4 11.466.— X

El día viérnes 12 de mayo de 1.961 a lis. 18, 
en nú escritorio de Remates de la calle Bue. 
nos Aires 93 de esta Ciudad REMATARE :

Con la base'de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o sea $ 11.466.— X el in
mueble denominado finca “Las Arcas’2 situa
do en el partido de Quebrada del Toro Dpto. 
de Rosario de Lerma de esta Provincia de 
Salta que mide aproximadamente 2.500 metros 
do Sud a Norte por 5.000 metros de Este a. 
Oeste y limita: Norte con parte de la que fue-, 
ra finca “Las Arcas” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste; con una cumbre alta dé la serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Sulea y Este con 
herederos del Dr. Juan Solá limitando el arro* 

de “Lias Arcas’’s Mejoras : La finca cuenta 
éon 5 potreros cultivados Con alfalfa, maíz ce- 
■feada y otras forrajeras, cercados con alambres 
plicas y tapiales. Construcciones i (1) Una sa* 

de B habitacioiieg, galería y cocina actuaL 
mente funciona la Esetwl-a Nacional N9 2B4. 
(2-) Una Casa de dos habitaciones, galería y 
Cocina de adobe, (3) Una casa de des habí» 
tadones. galería y cocina, (4) Gasa d@ una 
habitación y una cocina en mal estado. Riego ;

S¿n utilizadas las aguas del río “Las Arcas*' 
sin turno ni caudal determinado. Catastro: 
N9 319 del Dpto, de Rosario de Lerma Pvcia. 
de Salta, Título'; Anotado al folio 376 asiento 

45.1 del Libro “E” de Títulos de Rosario de
Lma. Ordena -el Señor Juez de Primera Lis& 
Rancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, en los autos : “Sucesorio de José 

Martínez y df Se&undína Flores de Martínez” 
Expediente N9 14,721/45. En el acto de remate 
el 30% del preCio como geña y a cuenta del 
mismo. Edictos i Por 30 días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 5 días 
en El Intransigente, Comisión de Ley a cargo 
del comprador, Habilítale feria de Semaxia 
Santa.

Justo C. Figueroa Martiliero Público 
e) 27 — 3 — al — 10 — g — 61

N? 7S36 Por: Martín Léguizáhiófh
Judicial Casa y terreno @ñ San dé
tes Cobres — BASS | 81.833,32

. rgi 10 mw & a W IT hoíis iñ mí &l 

ciitorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C. en juicio —Ejecutivo Martín Sarav.a 
vs. Emilio Novo venderé con la base de vein
tiún mil quinientos tre nta y tres pesos con 
treinta y dos centavos o sea las dos tercera 
partes de la tasación fiscal una casa y terre 
no ubicada en San Antonio de los Cobres de 
una Superfic e de 5.170.85 mts.2. aproximada
mente, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales Norte, calle Alem (38,40 mts) 
Sud,* parcela 1 “b” (37.20 mts.): calie Irigo- 
yen (24.20mts.); Este, calle Belgrano (58.20 
mts.) y parcela 1 “b” y 2 (38.55 mts.) y Oeste 
Calle Zavaleta (100.20 mts.). Catastro 252. 
Escritura N9 255 del Escribano Orozco del 221 
12,59.—

Títulos al folio 100 asiento 3' L'bro 1 ’R. I.— 
En el acto del remate treinta por ciento del 

pieeio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

Habilitada Fer_a.—
q) 27¡3 al 10¡5|61

N? 7927 — Por: JULIO CESAR HERRERA

Judicial — La Mitad Indivisa dez un Inmueble 
en TARTAGAL — BASE $ 5.111,33 M/N.

El 12 de Mayo de 1961, a horas 17, en el 
Hotel Espinillo de la ciudad de Tartagal (Pro« 
vincia de Salta), remataré con la BASE DE 
CINCO MIL CIENTO ONCE PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE NA
CIONAL, o sea el equivalente a las dos ter
ceras partes de la valuación fiscal correspon
diente a la mitad del inmueble, ubicado «en la 
intersección de das calles España y Washing
ton de la ciudad de Tartagal Dpto. San Mar
tín (Pcia. de Salta). Medida, total-del inmue
ble s/títúlos; Oeste: 10,70 m.j Este: 17,45nu; 
Norte: 24,20 m.; y Sud: 23,85 m. SUP, TOW 
TAL: 263,55 m2. — LINDEROS: s/tít. Norte: 
Lote N9 2; Sud; calle España; Este: Lote N9 
21 y Oeste: calle Washington. Corresponde es
ta propiedad a la s-eñora Fuda Asjur de Yudi, 
según títulos inscriptos al folio 117, asiento 1 
del Libro 2 del R. I. del Dpto..San Marín. NO
MENCLATURA C AS T ASTRAL: Catastro nú
mero 3239 — Lote N9 1 — Parcela 14 — Man
zana 33. ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 3ra. Nom. en los Autos: “Eje
cutivo — Singh PurewaJ Gurmej — vs. Anto
nio Yude o Yudi — Expediente — número 
21919/60’*. SEÑA: el comprador abonará en el 
acto del remate el 30% a cuenta del precio, 
Comisión de arancel a cargo de] carnpra.dor. 
Edictos por treinta días en los diarios Bole
tín Oficial y El Intransigente, J, O. HERRE
RA Martiliero Público — Urquiza 326 — Te« 
léfono 5803 — Salta. Con habilitación de £$* 
ría d§ Semana Santa, para la publicación 
de edictos,

AGUSTIN ESCALABA VftlOND©
Secretárié

e) 24—3 al 9—5—61

N9 7338 Por: Mattírr Léguiz&ména

Judicial “*■*■ Fracción de Trérra’ Écgar'o 
dé ¡a Frontera BASÉ $ 3.800.-^

El 26 de Abril para las 17 hs, en mi es^ 
critprio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
dn Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Embargo Preventivo Der- 
gam -Chain vs. Miguel Angel Escudero ven
deré con la base de las dos terceras partes 
de la tasación fiscal o sea la cantidad da 
tres mil ochocientos pesos la mitad indivisa 
de la fracción denominada lote N9 4. plano 
N-‘ 267 de Subdivisión de la finca Zanjones, 
fracción Trampa u Obraje, de una. superficie 
total de 41 hectáreas. 4021 mts.2.. con título 
inscripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de 
Rosario de la Frontera, catastro N9 107, 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel de Ca« 
hrera y B. A.- Cafetal i- Sud .lotes 9 y 10;. Este 
lote tí? 5 y Oéste, lote 3.— En el acto del re» 
waté veíatl per stenio jmfe de venta 

y a Cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

Habilitado días de feria.
—Foro Salteño y B. Oficial — 30 Publica

ciones.—
—Intransigente — 3 publicaciones.—

e) 16-3 al 26-4.61

CITACIONES A JUICIO

/\*9 8147 — CITACION A JUICIO: El Sr. Juez 
íi£ Paz Letrado Número Tres de la Ciudad de 
Salta cita por veinte días al demandado Er
nesto GANSSLEN al juicio que por desalojo 
le’ sigue Doña Celia Sales de GARCIA, Ex
pedienta N9 5.026,60 bajo apercibimiento de 
designarse el Señor Defensor de Ausentes, y 
a la audiencia fijada para el 22 de mayo de 
1961 a las 10, bajo apercibimiento de tenerse 
Hor ciertos los hechos expuestos. Ricardo Gu- 
d.’ño, Secretario

e) 21-4 al 19-5-61

N-1 8142 — EDICTO — El Señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercial de la Ciudad d.e Salta, Dr. José RL 
cerdo Vidal Frías,' cita por veinte díasoa don 
Domitilo Huerga para/ que se presente hacer 
valer sus .derechos en el juicio: Ejecutivo-ho, 
Horarios Dr, Víctor Ibáñez; bajo apercibimien 
;o de designarle defensor de oficio.

SALTA, 18 de Abril de "1961.
Aníbal Urribarri — Secretario

e).21-4 al 19=5=61

N9 8115 — EDICTO

CITACION A JUICIO: — El Sr. Juez en 
lu Civil y Comerciad de 1* Inst. y Cuarta No- 
minación, Dr. Rafael Angel ILgueroa, en los 
autos; ■’‘Cortes Losada. María Eugenia Peñado 
l-a- de vs. Cortez Losada, Juño Aliredo ,—Ord 
Divorcio" Exp. N9 24.439 cita y empiaza al 
demandado JULIO ALFREDO CORTEZ LO- 
RADA por el término de ve.nte días, a estar 
a derecho y contestar la demanda, bajo aper
cibimiento de designársele defensor de oficio. 
Publicación por veinte -días diarios “Boletín 
Oficial” y “El Intraiis.gente”. Salta 24 de Mar
zo de 1961. • .

De Mano el Mogro Moreno ■== Secretario
" e) 19(4 ai 17,5,61

N’ 8062 — Se hace saber a LUIS FIDEL LA- 
JAD que en los autos “Neúy Córdoba contra 
Luis F6 Lajad” se ha dispuesto

—Se hace saber a LUIS FIDEL LAJAS 
que en los autos “Nelly Córdoba c. Luís F 
La jad. —Divorcio^ - Separación de bienes y 
tenencia de hijos” Expíe. N9 25122,60 que g-3 
Uamitan por ante el Juzgado de 4ta» Nomi« 
nación Civil y Comercial se ha resuelto lo 
siguiente: “SALTA, 15 d.©- marzo de 1961,— 
De acuerdo a lo solicitado y constancias de- 
autos y rebeldía acusada téngase por decaído 
ti derecho dejado de usar por el demandado 
al nó contestar el traslado conferido - a f^« 
6 vta. y siendo competente el Juzgado para 
seguir interviniendo en la presente eau^a. 
abráse la misma a prueba por el término de 
cuarenta días hábiles durante las cuales las 
pm-tes deberán Concurrir diariamente a Se. 
cretaría a oír providencia haciendo lugar al 
apercibimiento conque fuera Sitado tengas4 
como domicilio del demandado la- Secreta-rf-i 
del Juzgado,— RAFAEL ANGEL PIQUERO A 
Juez.—’ Saltá. 4 de abril de 1961. Al l9 íioti* 
fíquese como s® pide, debiendo publicarse 
euictos pot 20 días en los diarios propuestos 
a los fines del art. 90 deí O. de P. C. y O» 
Al 29 no concurriendo a juicio del proveyem 
te ios. recaudos suficientes para la medida pe« 
ticíonadá no ha lugar. *
RAFAEL ANGEL FIGUEBOA — Juez — gal
la, Abril de 1961.
Dr. MANUEL MOQRO MORENO — gecret

e) Í7|4 al l£|'6|8i
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hT 8050 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de ira. Instancia 

vb y Comercial, 3ra. Nominación, i 
N1-’ 22.514[61, “‘Divorcio y Tenencia 
jos —• Garay, Enrique Rolando < 
Alicia Arman dina Barraza de”, cita 
mandada por veinte días para que compartiz- 
ca a estar a derecho, bajo apercibim ento de 
nombrársele defensor de oficio cArt. 90 Proc. 
C. y C.).

SALTA, Abril 10 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Sec^et.

e) 13)4 al 11|5)61

en lo Ci-
en Expte.

de HL
ci Garay,

, a la de_

rrano; Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafayate. Riego: 1 hora 45 minutes del Di
que San Carlos. Catastro N9 073 de San Car. 
Los. Cítase a interesados por treinta días. Sal-, .. 
ta, 25 de Noviembre de 1960.

MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 6—4 al 19—5—61-

d6 Primera
Del DbÁritc
de,

lo Civil y Comercial 
en el juicio “Deslin- 

promovido;

departamento de Me-

Instancia en
Sud, Metan,

Mensura y amojonamiento3
por Don Lucas Gil de la finca San José de
Orquerd, ubicada en el I

ssta de seiscientos cuarenta y nue- 
2on Cincuenta 

í; y ocho kilón.
■orte con. Finca <

N9 o.020 — EDICTOS: El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comerc al 3$ Nomina
ción Dr. Adolfo D. Torino,' cita y emplaza a 
doña Rosa Pérez para que Comparezcan a es
tar a derecho en el término de veinte días en 
juicio : “Herrera, Guillermo y Dolores Córdo
ba de — Adopción”. Expte. N9 21.041/59, 
bajo apercibimiento de designármele defensor 
aa-litem -al Sr. Defensor Oficial de Pobns y 
Ausentes.

Secretaría, Abril 5 de 1.961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) q — 4 — al _ 5 _ 5 _ 61

N9 7902 — POSESION TREINTAÑAL
Sergio Agustín Cabral, .ante Juzgado 4a. No

minación Civil, solicita posesión treintañal de 
las siguientes fracciones de terrenos situados 
en Zanjones, Rosario de la Frontera, que po
see en condominio por partes iguales con el 
ingeniero Mariano Esteban.

a)

tán, coinpu 
ve meti-os 
te, por i üie: 
mitandó, N 
randa ae Llercedes P. P dn Lawrre y terrenos 
de duepos
La Esperar.:
saje; 0estf, 
prupiedád , 
y ordena ^e 
ridas or

centímetros de fren, 
etros de fondo, y 1L 
de Miranda o los Mi-

desconocidos
za de Los Asi oigas: Este, Río Pa

cón la Lín-e
le la.’ señorita

practiquen

Sur, con la. Finca

si de Agua Blanca o r 
, Artemisa Mollinedo, 
Las operaciones refe.

Ingeniero L.

b)

FRACCION “ZANJONES87 'O “TACA
NA” de 84 hectáreas, 26 areas, 58 m2., li
mita: Norte, Río Horcones o del Rosa? 
rio; Sud, fracción b) que se indica a 
continuación; Este, finca El Milagro y 
Zanjones del Ing. Mariano Esteban y he
redero Amadeo Cabral; Oeste, finca La 
Trampa del 
ban y José 
primero.
FRACCION
o menos sobre .todos sus puntos cardina
les, limita: Noroeste, con fracción, a) 
anteriormente descrita, finca Zanjones y 
la del peticionario Sergio Agustín Ca
bral; Sudeste, con la 
Sergio Agustín Cabral 
niero Mariano Esteban; 
roeste, Con la fracción 
cribe a continuación y 
del Ingeniero Esteban.
FRACCION “ZANJONES73 O 
de 301 hectáreas, 175 áreas, 
limita: Norte, con la 
nórmente descrita y 
Esteban; Sud Arroyo 
naga”; Este y Oeste

mismo Ing. Mariano Este-
Ovando y “Zanjones” del

de 390 mts. lineales más

López, citándose - a 
los conÍLind rntes por treiita días en los. día- 

Foro Salteño” (Arts.
3 ó digo de Procedí-

ríos Eli Bo ( 
571, 57¿ y í 
mientos. Sí;
para jjüblicí

Meták, kí arzo 9 de 1.96¡1. 
Dr. I¿UIS

etín Oficial y 
siguiente del

; habilita la fe ria del corriente-mes 
ap los edictos.

ELIAS SAGaRNAGA,. Secretario 
¡) 15 — 3 ’

NOTIFICACIONES DE

EL1 — 27 — 4 — 61/

SENTENCIAS

N9 7995 _ EDICTOS CITATORIOS:3
—El señor Juez del Juzgado de ira. Inst. 

nta. Nom. en lo C. y C. de la Provincia Dr. 
Raía el A. Figueroa, Cita y Emplaza a la se
ñora ALICIA ARIAS DE NUÑEZ a contes
tar la demanda que por Divorcio y Tenencia 
de Hijo le ha promovido don Benjamín Nuñez 
dentro del término de nueve días, bajo aper
cibimiento de Ib d spuesto por el árt. 99 del 
Cid. de Proc.

SALTA, Abril 4 de 1961.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 5]4 al 8|5|61

misma fracción 
y las del Inge-
Sudoeste y No- 

“c” que Se des
finca “Zanjones”

c)

Nu 815¿" —K» gi5^=_ NOTIFICACION DE SENTENCIA 
Julio Luzca no Ubios, Jue;
3, en ei juicio: “Prepara
Bravo Tilca Néstor G. •
Liborío! Morales” Expte.

... CONSIDERANDO;.
— 1) Llevar
que el acreedor se haga íntegrohasta q _ _ _______

del capital reclamado,

; de Paz Letrado ’N4 
3ión vía .ejecutiva , — 
^s., Ramón -García y
N9 4528)60 AUTOS

R1L 
adelante esta ejeéü-

N9 7962 — EDICTO CITATORIO: El doctor 
Adolfo D. Torino, Juez de 1% Instancia en lo 
Civil y Comercial, 3* Nominación, de esta Pro 
vincia de Salta, cita y emplaza a. don Esta
nislao Miranda o Estanislao Tapia Miranda, 
por el término de veinte días, para que com
parezca a estar a derecho en el juibio: ‘‘Wa- 
yar, Teresa Tedín de vs. Municipalidad de 
Cachi, y don Estanislao Tapia Miranda o Es 
tanisla0 Miranda — Ordinario — Indemniza
ción de daños y perjuicios”, Expte. N9 2T.296I 
59, bajo apercibimiento de nombrársele defen 
sor “ad-litem” al defensor oficial de ausentes.

Salta, Noviembre 11 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

■: - e). 8 81 2814161.

m2n 
ante-,

•TACANA" 
105 

fracción b) 
con otra del Ing.
“salado11 o de “Cié 
con la finca “Zan

jones’3 del Ing. Esteban.
• Al propio y exclusivo nombre de Cem 
gio Agustín Cabral:

UNA FRACCION contigua, a la indicada 
el punto b), con 390 mts. lineales más oen

menos sobre todos sus rumbos, limita: Ñores 
te, finca “Zanjones” de herederos de Amadeo 
Cabral e Ingeniero' Mariano 
te, misma finca “Zanjones3’ 
ta en punto b); Sudeste y 
ca “Zanjones” y fracciones

N9 7957 — En Autos N9 JO. 470160 — Figue 
roa, Miguel Esteban vs. Estrada, Carlos — 
Ejecutivo, él Sr. Juez Dr,. Ernesto Saman 
cita y emplaza al señor Carlos Estrada, IxitL 
máíidole a concurrir a este Juzgado de 1* 
Instancia y 1* Nominación C« y C. a reconocer 
como líquido y exigióle el saldo de Seis Mil 
Pesos Moneda Nacional, importe de los alqui
leres que adeuda ai señor Miguel Esteban Fi
gueroa, por los alquileres de los meses de 
En©r0 y Febrero del año 1960, de la casa de 
cali© República de Siria 432 de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de tenerlo por reconocido 
Si dejare de comparecer, por el término d© 
veinte días.— Salta, Marzo 15 de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3 al 28.4.61o

Esteban; Noroes- 
y fracción descri- 
Sudoeste, con firu 
del Ing. Esteban.

Cítase interesados- por 30 días, bajo apem 
cibimiento de designarles defensor en caso de 
que no comparezcan para estar a derecho.

Salta, 16 de marzo de 1961. 
Dr» MANUEL MOGRQ MORENO 

Seeretario
Habilitada la feria de semana santa» 

é) 22—3 al 5—5—61

POSESION TREINTAÑAL

N’.8OO2 — POSESION TREINTAÑAL. — LO. 
RENZA BURGOS DE AQUINO, por ante Jua, 
gado Cuarta Nominación Civil y Comercial, so, 
licita posesión treintañal inmueble en San 
Carlos, llamado “Lote 2>a, que mide al Norte 

132.10 m.; al Sud 132.10 m.; al Este 106.00 
m. y al Oeste 106.00 m. Limita • Norte, Lote 
1 de herederos de Manuela Aquino, hoy Silvéa. 
ria Aquino de Clemente; Sud, Lote 3 de here- 
deros de Jacinta Aquino, hoy Jacinta Aquino 

• de Cardozo; Este, heredaros de Ramón Ue-,

sus intereses.- .y 
cuyo fin regulo .los 

i iuardo Velarde . en § 
sesenta y tres pesos

del juicio: a
del doctor E

(Doscientos
centavos moneda nacional) én-.-su 

ado y letrado . ae -la

Y ViSTOS 
SUELVO: 
ui 3n 
p.vgo
lás costas ■ 
honorarios 
2b3.20 m|n< 
con veint(S 
úuble carái 
aclóla. .<Art 
5&. Copíese 
oe Julio L 
ac”.‘ Lp que el suscrito 
I er a éus efectos.
Miguel í Angel Casale —

Xfter de apoden
29, 69 y 17,del. Decreto-Ley,:107.-,G| 
regístrese,. repóngase y -notifique» 

.azcano Ubiós. Juez de Paz. Letra»
Secretario hace*. .su. •

e)
Secretarlo
21 al 25-3-61

N9 8135 -- NOTIFICAC^ 
Julio ¿ azcano Ubios.

N9 3. én eL juicio: “Prei
Bravo iTilc|a, Néstor G. ’

:5|60, sl9 ha dictado la siguiente sen-

ON DE' SENTEÑCTA. 
Juez 'de Paz Letrado 
ara’ción vía ejecutiva 
vs. Aldó’ R. .Báróni’V

N’ 7901 — POSESION ThÉIÑTAÑÁk
Se hace saber que Jesús María Bascon&e- 

’ lio, ante Juzgado Ba» Nominación Civil, soli
cita posesión treintañal de una casa y te
rrenos situados en calle Urquiza de ésta ca
pital. entre Pellegrini e Ituzaingó, marcada 
con el N9 856|60, que mide 6,50 mts. de fren- t 
te a la calle por 8,85 mts. de fondo y HmL 
ta: Norte con propiedad de Felisa Tamayp 
de Cutes; Sud, Calle Urquiza; Este, con pro* 
piedad de Lucas Vidal; Oeste, con la de Ce
ledonio Gómez. Catastr0 N9 916. Citase in
teresados por 30 días, bajo apercibimiento de 
designarles defensor en caso de que ilo com. 
parezbah.

Exp. Np 45:
tencía:/“Salta, 12 de Aposto de 1960.— AUTOS 
Y VISTOS- —--------- -- --------- ---------- -
I) LLevar 
el asreedój 
reclamada, i 
h cuyo: fin
Eduardo V alarde en su doble carácter d^-. 
dtrado: V letrado dé lá.Obbra Sn ciéñto 

X tíos rjssos 
69 y 17 déí 
gístresé. il< 
cano UbioS»— Juez 
que él¡ suscripto Secrétarib hace, saber .-a sus 
efectoBl—

CONSIDERANDO:. RESUELVO 
adelante está 

haga ínU 
gus intereses y las cogtaS; del 4uicio9 
regulo los honorarios, del doc-tol’

. ejecución hasta que 
gro pagó’ 'del' capital

moneda nació r
Decreto Lé^ 107~G)5& CÓpWSSj i®, 

i(|itifiquese y :re 
de

nal ($-182¿J%), Arta. 2?

jpóngage^. Jülio Laa« 
Paz Letrado”.—* Lo

GUSTAVO A.
Secret

GUDIÑO
:hrio ‘ .

e>.20 al 24^4—61

N9 8Í34

Salta, 16 de marzo de 1961, 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
Habilitada la feria de semana santa.

e) 22—3 al 5-5—61

— NOTiFÍOAO/ON DE/gUNTENCÍAs 
Julio iLazqano Ubios, Jutz de Paz Letrado-Ñ9 S. 

! “Preparación Vía ejecutiva — Bra« 
'éresita Éckhardt .y AL 
. notifica que se dictó

en el jíiicic
vo Tilda. Néstor G. vS. T'í 

. Éxp. 5424160.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N» 7856 — DESLINDE, MENSURA Y AMO.
JONAMIENTO: Dr. Abdo Alberto Flores, Jueg

do Bascar
la siguiente sentencia: ' “Salta. 11 de Agosto de 
1960.-
RESUELVA
cución ’hasda que el acreedor se haga, íntegro pa
go dei¡ capital reclamadc 
costas ¡del 
rarios /leí
% (DóseiÉ utos sesenta y 
c-entavbB 
tér decapó:
29, -69 y 17
CópieSé,

< AUTOS Y VISTO
O: I).—■ LLevar adelante está eje-

S: CONSIDERANDO:

juicio-; a CUyc 
doctor Eduard

•» sus intereses' y .las 
fin regulo los bono.

o Velarde en $ 263,20 
tres pesos con veinte

1, en su doble carao»moneda naciom
levado y letrado, de la. actora (Arts. 

del Decreto —Ley 107—G156).-
y repphpglrs

TI)
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..Juü0 Luzcan o UbioS.— Juez”.— Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.—■ 

x 'GUSTAVO A. GUDINO
, Secretario

e) 20 al 24—4—61

Ñ’ 8129 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presente se hace saber a • clon Se_. 

, bastían- Cavolo que por ante este Juzgado de 
' Páz Letrado n* 2 3 * * * * * 9 1 a cargo del Dr. Carlos Alber
to Papi, en los autos: Prep. vía ejecutiva— 

•Carrasco, Gerardo é hijo S.R.L. vs. Sebastian 
-C abolo”, expt. n9 3425159 s,e ha dictado la 
-¿iguiente sentencia: “Salta, 30" de noviera.. 

• bre de 1959. Autos y Vistos: Considerando 
>3-alte: ■ I) LLevar adelanta eéta ejecución

N9 8176 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Entre los que Suscriben: ‘WiHiam Stracha» 
escocés, casado en primeras nupcias con doña 
María de la Esperanza Marcos, domiciliado en 
Avda. Sarmiento N9 443 de esta ciudad; Fé- 
liz Yañez, argentino naturalizado, soltero, do
miciliado en calle Santiago del Estero N9 986 
de esta ciudad; • Esteban Safont, español, ca
sado en primeras nupcias con doña María 
Oliva Redondo, domiciliado en Avda. Barraren 
to N9 443 de esta ciudad; Stephen Robert 
Leach, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Maura- Ana Cox, domiciliado en Vi
lla San Lorenzo, Departamento Capital, de 
esta provincia; Wiliiams Ernesto Cross, inglés 
casado en primeras nupcias con doña Julia 
ñtiita Tomkinson, domiciliado en Avda. Sar~ 
miento N9 739 de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán, de esta re
pública: y Juan Galetti, casado en primeras' 
nupcias con doña Juana Aldrey, domiciliado 
m Pasaje Aaron Castellanos N9 1773 de esta 
Víudad;- declaran y convienen lo siguiente:

U — Que por instrumento * privado de fecha 
10 de Mayo de 1957 —inscripto en el Registro 
Público de Comercio de esta provincia a los 
Folios 1531155, asiento N9 3615, .del libro 27 de 
"Contratos Sociales’y los demás instrumen 
tos que se mencionan en dicho acto jurídico, 
’os otorgantes constituyeron la sociedad de 
responsabilidad limitada “Strachan, Yañez & 
Compañía”, que tiéñe su sede en esta ciudad 
F cuyo termino de" duración debe 'expirar el 
día 31 de Diciembre de 1961»

Qtie ahora y cíe Común acuerdo, sé ñá Cotí 
Finido ía modificación del contrato social, de
biendo, -en consecuencia, regirse el funciona 
miento de la sociedad por las siguientes cláu= 
sillas, las cuales deberán áPlicarSe Con rOtroaC 
tividad al día l9 de Enero de 1961.

DENOMINACIÓN, DURACION ¥ 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD

29 — La Sociedad continuará girando con sú 
denominación actual de “Strachan, ítemez & 
Cía. S. R. LA tendrá -sü domicilio Gñ Calle 
Balcarce N9 428|438 de esta ciudad —ó eíl 
otro lugar de esta miSiUá Ciudad qué pudiera 
fijarse ulteriormente— y durará hasta el día 
31 de Diciembre de 1966..

- OBJETO DÉ LA SOCIEDAD
39 La sociedad tendrá los siguientes

néS: &j El comercio de automóviles, cániía.-
nes, tractores y maquinarias, nuevos, de la
hiárCa “Ford” y, ,eii genérál, el comercio de 
todos los productos * dé ’ la "Eord Motor Árgefl
tiílá-.Soci'edad Anónima^, de la cüal es Concé- 
cionarla.— b) El comercio de automóviles, da
mioiies, tracto.reS y maquinarias, usados y de 

. cualquier marcaf que se adquirieran como con
secuencia ctó la vgnta de unidades ó produce

- Fftsta que el acreedor se. haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las eos - 
tas del juicio; a cuyo fin regulo Los honora-

- ri06 del Dr. Rodolfo Tobías apoderado y 
Ivtrado de ía parte actora en la cantidad de 
Trescientos Ochenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional ($ 386 %.) Arte. 2 , . 6  y 17 del De 
crgto Ia@y 107—G—56 Copíese, regístresele 
póngase y notifiques© por edictos.— Carlos 
Alberto Papú—

9 9

Hálta, 24 de marzo de 1961.*—
MIGUEL ANGEL CASALE 

Secretario
w"í- "5 ' !r’ . e) 20 al 24—4—61

N’ 8117 EDICTO DE NOTIFICACION
El señor Juez de 1& Inst.r 3^ Nom, Civil y 

Comercial, notifica a doña GREGORIA TOLE
DO DE BONO de la siguiente sentencia dic- 
tiida en el juicio “Bono, Vicente vs. Toledo. 
Giegoria —Divorcio, tenencia de hijos”, Expte. 
N9 21.078; “Salta, Marzo 2 de 1961. Y VIS
TO... RESULTADO... CONSIDERANDO: ... 

"TALLO; Haciendo lugar a la demanda en to
das sus {partes. En- consecuencia declaro el 

" divorcio d© don VICENTE BONO y de doña 
GREGORIA TOLEDO DE BONO, por culpa 
exclusiva de la esposa, por las causales del 
srt. 67 inc. 59 y 79 -de la Ley de Matrimon.os 
GívJL Otorgando IB tenencia definitiva de las

- menores Áirene Marta y Lucila Cristina Bono 
fc su padre don VICENTE BONO. Con costas 
a Cargo; de la demandada.... Copíese, notifí- 
quese, repóngase y consentido que sea el ho
norario regulado. Oficíese a la Dirección Ge
neral -de Rentas en cumplimiento a lo dispues
to por el art. 141 del Cód. Fiscal. Fdo: D *. 
Adolfo Torino.

. Agustín Escalada. Yriondo — Secretario
e) 19 al 25|4|61

.. ÓICTOS DE QUIEBRA

’ Ñ* SALOMON BAOS — QUIEBRA
! Por disposición deí doctor ANTONIO GOMEZ 
tiUGIER, a Cargo del Juzgado de 1^ Instan.

. clá en la Civil y Comercial, 5® Nominación, se 
•'lace saber por cinco días qtte por auto del 27

‘ de- ¡setiembXg 1960, so ha decretado la quíe*
• tea d9 don SALOMON BASS, domiciliado en
• la calle Rio ja N  466 de la ciudad de Salta, 
" fijándose la fecha de cesación de pagos el día

9

2 de setiembre de 1960, designándose Síndico al 
Contador Público Dn. ADOLDO D. STRIZ1C, 
cs.n domicilio en la calle Mitre 371 — Ofiei-

• ’m 3, a quién los acreedores_deberán presen.
•tur los justificativos dé sus créditos, señalan- 
dos® el día 19 de mayo de 1961 a horas 9,30, 
pata la junta de verificación y graduación de 
créditos Intímase a todos los que tengan ble- 

"nes o documentos dél fallido los pongan a di so 
lición del señor síñdiéo, bajo las penas y 

responsabilidades qué Correspondan» 
SÍALTAI, 19 de abril de 1001.

Ató tía Adolfo Diez .Secretarlo
‘ 20 al 26=4-61

- RRORR'OGA M AUttlÉNGlÁs

8160 — EDICTO . — En los autos “Mato 
tín^z Capdevila, Vivían - — OonvoCatoria de 
Acreedor.es”, Expte. N9 955|60, que se tramitan 

‘ por- ante este-Juzgado de la. Instancia -en lo
- fii l. .9? fl'fl DWltp Judicial del Norte — 

Oran, — se ha- dictado. la siguiente providen
cia: “San Ramón de la Nueva Oran, Abril 12 
de 1961. Vista la imposibilidad material de 
concurir a la audiencia de convocatoria de 
acreedores oportunamente, decretada -en estos 
autos, por .parte del ’ señor Síndico del concur
so. conforme lo acredita con el certificado~mé_ 
dico acompañado y atento a la circunstancia- 
de constituir un impedimento insalvable, sus
péndese la audiencia decretada para el día 
13 del corriente, fijándosela para el día 11 del 
próximo mes de Mayo del corriente año, a 
horas 9, lo que se hará Saber mediante la 
correspondiente publicación de dictos a sus 
efectos. Dr. Enrique A. Sotomayor. Juez de 
la. Inst. en lo C. y C. del Distrito Judicial 
del Norte”.

Lo que se hace saber a sus -efectos.
San Ramón de la Nueva Orán, Abril 12 

de 1961.
Dr, MILTON ECHENIQUE AZURDY 

Secretario
e) 24 al 28—4—61

SECCION .COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL 

tos indicados en el inciso anterior.— c) El 
comercio de repuestos y accesorios, en gene
ral, para automotores y el de cubiertas, cáma 
ras, aceites y lubricantes.— d) La explotación 
de un taller mecánico para la reparación de 
automotores y la de una estación de servicio 
anexa al misino.

CAPITAL SOCIAL
4<? — El capital social —que en el Art. 39 

del contrato de fecha 20 de Marzo de 1957 se 
fijó en la suma de Setecientos treinta mil pe
sos M|N. ($ 730.000) y fue totalmente inte»- 
grado por los socios,' según en la certificación 
expedida a esté respecto por los contadores 
públicos Señolees Brown y Geddes que S,e a- 
grega al presente— que da elevado ahora a 
la cantidad total de Dos millones doscientos 
setenta mil pesos M|N. (5 2.270.000), dividido 
en dos mil doscientas setenta acciones- (2.270) 
de un mil pesos m|n. ($ 1.000) cada una, que 
se suscribe é integra por los socios en la si
guiente proporción, manera y plazos, confort 
m,e resulta también del balance practicado por 
los contadores públicos ya citados y certifica» 
ción expedida por los mismos, que igualmente 
S§ agrega al presente, corno del acuerdo ge
neral da socios: don Williarn Strachan, la can 
tidad de quinientos mil pesos moneda nacional 

500.000), ó sean quinientas acciones (500), 
de los cuales, ciento sesenta mil pesos mone
da nacional ($ 160.000) fueron ya integrados 
con anterioridad, ciento setenta mil pesos mo 
necia nacional (.?• 170.000) se integran en este 
acto mediante una transferencia, por igual stu 
roa que se hace a ésta cuenta de la cuenta 
particular del Sr. Strachan y cuyo importe 
proviene de utilidades acreditadas al mismo, y 
ciento setenta mil pesos moneda nacional (? 
170.000) serán integrados por este socio el día 
31 de Diciembre de 1961; don Félix Yañez, la 
cantidad de quinientos mil pesos. moneda na» 
cional ($ 500.000) ó sean quinientas acciones 
(500) integrados y a integrarse de la misma 
manera y jilazo que el socio anteriormente in 
dicado: don Esteban Safont, la. cantidad de 
quinientos mil pesos moneda nacional ($ 
500.000} ó sean quinientas acciones (500) in
tegrados y a integrarse de la misma, manera 
y plazo que los socios anteriormente indica» 
dos; don Stephen Robert Leach, la cantidad 
de quinientos mil pesos M|N. ($ 500.000) ó 
sean quinientas acciones (50-0) integrados, y a 
integrarse de Ja misma manera y plazo- que 
los socios anteriormente indicados; don Wi- 
lliam Ernesto Cross, la cantidad de doscientos 
cincuenta mil pesos M¡N. ($ 250.000) ó sean 
doscientas cincuenta acciones (250), de los 
cuales, ochenta mil pesos MJN. ($ 80.000) fuá 
ron ya, integrados con anterioridad, ochenta, y 
cinco mil pesos M|N. ($ 85.000) Se integran ■ 
en este acto mediante una transferencia peí 
Igual suma que se hace a esta cuenta de la 
cuenta particular del Sr. Cross y cuyo ímpúf 
te proviene de Utilidades acreditadas al 
mo, y ochenta y cinco mil pesos moneda na
cional ($ SB.ÓOO) Séráil integrados por este 
socio el día 31 de Diciembre de 1961; y don 
Juan Galetti, la cantidad de veinte mil pesos 
M|N» ($ 20.000) ó Sean veinte acciones (§0) 
de los cuales, diez mil pesos moneda nacional 
($ 10.000) fueron ya integrados con anterlofk 
dad, cinco mil pesos Mll< (? 5.000)_ se in= 
tegran en éste acto mediante una transieren* 
cía por igual 6uma que sr naca a ésta cuenta 
de la cuenta particular del Sr. Galetti y cuyo 
importe proviene d© utilidades acreditadas . al 
mismo, y cinco mil pesos moheda nácioilal ($ 
5.000) serán integrados por este socio el día 
31 de Diciembre de 1961.

DERECHOS de preferencia 
EN LOS AUMENTOS DE CAPITAL

5<? _ Queda establecido que éii todo atimén 
to' de capital que Ulteriormente se decida ten 
drán prefénenciá en la suscripción de sus cúo 
tas los Socios Señores Williám Strachan y Fs 
lix Yáñez, y se conviene qué los referidos sos 
cios podrán USár dé éste (de este) derecho de 
preferencia dentro del término de lia"año cotí 
tado desde la fecha 'de la decisión que aauto^ 
ríe© él aumento, decisión que solo podrá adog. 
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tarse por el voto de socios cuyas cuotas .re_ 
, . presenten, por ios - menos, los dos tercios del 

capital social actual.
ADMINISTRACION Y FISCALIZACION

■ DE LA SOCIEDAD
69 — La sociedad será administrada por los 

socios señores Wiliiarn .Strachan y Félix Ya_ 
ñez, quienes revestirán la calidad de gerentes 
con todas las facultades establecidas por la 
ley, y ademáis, con las que especialmente se
rán fijadas en este contrato.

79) El control general de toda la contabilidad 
y la te visación de ios baiauees de la sociedad 
estará a cai’go- de revioadoies competentes -qué 
serán designados por mayoiía de votos.

DE LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD
89 — Son atribuciones y obligaciones de los 

gerentes, las de dedicar todo su tiempo y' ac, 
tividad personal a los negocios sociales, vigilai 
11 contabilidad, controlar Igs libros, talona
rios, facturas y demás comprobantes que inte- 
tesen a la sociedad, sin' perjuicio de lo dis
puesto por el art. 79.

99 — El uso de la firma social, correspon
derá, indistintamente, a los dos socios ge. 
rentes Sres. William Strachan y Félix Yáñez, 
con las excepciones que se especificarán en el 
artículo siguiente, siéndoles prohibido empleai 
la en negocios, contratos ó asuntos particula
res agenos' a los fines de la sociedad, ni com- 
pl ometerla en garantías o fianzas en interés 
propio ó de terceros, bajo pena de nulidad de 
ta’.es actos y la de responder personalmente de 
todo daño que Causare la violación de esta 
prohibición.

109 — Será necesaria la intervención con. 
junta de los dos socios gerentes y las firmad 
de ambos para el ejercicio de los siguentes ac- 
tcs; a) Representación de la sociedad tanto 
en juicio como ante los poderes públicos y pa 
ra constituir apoderados generales ó especia* 
leS en asunto judiciales ó administrativos c 
de cualquier otra naturaleza, a quienes pm 
d’án Conferir las facultades propias para él 
mejor cumplimiento (F su misión, inChiso la. 
•Jo transar, comprometer en árbitros ó arbL 
h adores, cobrar y percibir, conceder quitas. es 
ñeras y novaciones: renunciar a apelaciones: 
apuntar toda- de bienes en pago o ga-
rmitía-s hipotecarias, prendarias ó de otra es. 
pecie. que fueran convenientes al interés da 
la sociedad y firmar las escrituras públicas ó 
instrumentos privados que fueren necesarios pa
ra la efectiva realización de tales actos, los 
Cuales podrán, también ser personalmente eje- 
eutñdos por ambos socios gerentes.— b) Nmn, 
hrnr empleados y operarios .y removerlos, fi
lando los y malarios de los
mismos.—• e) Fijar créditos a clientes de le 
seriedad;—■ d) Solicitar préstamos v recibir su 
importe a- oro ó papal moneda de eurSo le* 
gri. en los bañóos oficial6 particulares 
ügs o a crearse y de sus sucursales, por las Su- 
mas que creyeren conveniente, firmando co* 
(Po aceptante, girante ó endosante, letras, pa* 
garés y vales,, con ó - sin prenda y cheques, 
como -también cualquier otra clase de ¿locó- 
meatos asr como la renovación de ios mismoa 
v qe los firmados Con anterioridad y aún 
tmar.do én estas operaciones figurer como 
coligados los propios mandatarios; nva qiv 
f pedan depositar mimas de dinero, títulos ó 
v ¡llores en la forma que de.sea.ren, así como 
las sumas de dinero, títulos ó valores deposi
tados ante JLe ahora ó que se depositen en lo 
sucesivo a la orden de la sociedad por cuaL 
quier persona; girar en descubierto hasta la 
cantidad que estimen conveniente, percibir el 
Importe de los giros a la orden de la socie- 
da^’ solicitar créditos en cuenta covr’o-n+e. 
pudiendo en tales ©ages girar jostra los mto 
mos; Constituir prendas y renovarlas.

119 — Los gerentes no podrán realizar, 
poí’ cuenta pí’opia. operaciones de hs que 
Sean del objeto de ía sociedad ni asumir la 
t ^presentación de otra persona ó sociedad que 
ejerza las mismas actividades, sin autoriza
ción de la sociedad. So pena de- haceítse pa- 
sib’e^ de las sanciones establecidas por él art, 

. -u da-la. N» lid» AbMASTBS

129 — La remoción de los ger^ntp? se regi
rá por las disposiciones del art. 13 de la CL 
toda ley N9 11 645.

. BALANCES DE LA SOCIEDAD
139 —■ Hasta el día 31 de Diciembre de Ca

de' año, a más tardar, se practicará, un in
ventario general y balance de los’ negocios 
.nodales realizados en el ejercicio de dicho año. 
vi.n perjuicio de los balances parciales ó de 
comprobación de libros aup deberán hacerse, 
mernsu ármente para el debido control de la 
c< afabilidad. Serán normas para estos y para 
todas los Casos de balances que deban prac„ 
ticarse por la Sociedad, por cualquier moti
vo, las siguientes: Los repuestos y accesorios 
de marca “Ford’’ serán avaluados al precio 
del día que Se establezca en catálogos ó listas 
ele la “Ford Motor Argentina-Sociedad Anó
nima”; los repuestos y necesarios de otra pro
cedencia serán avaluados por su precio de cos
to haciendo sobre Jos mismos una quita ó 
castigos del Cinco -(5) y diez (10 por ciento de 
dicho precio, respectivamente; las cubiertas, 
cámaras, aceites, lubricantes, etc., por su pre
vi.• de costo; los automóviles, camiones, trac
tores y maquinarias, nuevos, do marca “Forcl”, 
ror su precio de lista, de acuerdo a lo * que 
s ’bre el particular establezca La í!Ford Motor 
Argentina-Sociedad Anónima”, con más el va
lor de su flete; los automóviles, 'camiones, 
tractores y maquinarias, usadoq, por su ppeeío 
do Costo-; las herramientas, equipos y maquL 
n-irías del taller y estación de servicio Sufrí 
rá.n una quita del quince (15) ñor ciento 
anual; y los muebles y útiles, del diez (10) pol 
éi-mto anual: Sobre la^ cuentas a cobrar po
drá hacerse el 'castigo que resulte prudente'ó 
justificado.
DE LAS UTILIDADES O PERDIDAS DE 

LA SOCIEDAD Y ASIGNACIONES 
A LOS GERENTES

J4<> — De las 'utjlióaúss líquidas que resul
ten v se realicen de cáela, balance, se desti
nará un cinco (£) por ciento para formar el 
fondo de reserva legal hasta que dicho fo'n_ 
rio alcance al diez (1?) por ciento del impor
te del capital social, conforme lo dispone o] 
art. 20 de la Ley N9 ? 1.645; del saldo restan
te se extraerá Un cinco (5) por ciento para 
retribuir, en parte, los servicios del socio ge
rente Sr. Williams Strachan y otro cinco (5) 
per ciento para retribuir, también eiy parte, 
los del socio gerente Sr. Félix Yáñez; y una 
vm hechas las deducciones anteriormente in
dicadas, la. cantidad neta que resulte será,n dis
tribuida entre los socios en proporción al ca
pital suscripto é integrado por cada uno de 
ellos,— La Sociedad podrá aceptar un présta
mo, por el término de un año y con el inte» 
to d-51 doce (12) por alentó anual el importe 
de utilidades qué los socios no desearan retí, 
rsr.

!§<? _ índcpendientémeñta de la retribución 
asignada en éi artículo ántériof a ios socios 
gerentes Srés. WiÜiam Strachan y Félix Yá 
ñCz, fíjase a cada Uno de los rnísmo§ Un SUéL 
d) mensual .dé veinticinco mil pesos m|n 
i*2. 25.000) que s-érá cargado a la cuenta de 
‘‘Gastos Generales”.

lé9 —« Los godos gerentes Srés. Wiliiam gira, 
chao y Félix Yámez, podrán retirar cada tino 
de ellos, además, hasta la suma de Seiscientos 
pesos mln. ($ 600) mensuales pa?a cubrir Los 
trastos de representación, promoción de ventas 
y fomento dé negocios sociales, qué sé ori
ginen dentro da la zona de la capital dA ests 
rrovincia, debiendo talés retiros imputarse a 
la cuenta de ‘-Gastos Generaled*.

17? — Las pérdidas, si las ííubiere, Me so
portarán por los socios én proporción al ea. 
pitad suscrito é integrado por -cada uno do 
ellos.
DÉ LÁ LiaulDAGlÓN DÉ LA SOCIEDAD

lg<? .— Todas las operaciones que den lugar 
o la liquidación de la sociedad se practicarán 
por íog socios gefentcs Sres. William Stfaehan 
y Félix Yáñez. con intervención y fiscaliza
ción 4e loá d-érnás socios, pfocsdiéxidosé M lá 
toma proscripta por él Capítulo X Título XII 

del Código dQ Comercio. Podrán, asimismo.
¡os socios ausentes, mediante telegrama co
is clonado ó carta certificada, nombrar repie^ 

. sentantes con el objeto de que intervengan 
er. su nombre y voten en su reemplazo en las 
reuniones que se .realicen para adoptar deci
siones sobre este punto.

RESOLUCIONES Y LIBRO‘DE ACTAS 
DE LA SOCIEDAD ■

j 99 — Las resoluciones sobre aprobación da 
balances, nombramientos y remoción de ge
rentes, y demás que deban adoptarse por loa 
socios, se asentarán en un Ti pro tde actas ru. 
tricado que ‘será llevado por los socios ge
rentes Sres. William Strachan -y Félix Yáñw 
ó por la persona que ulteriormente pudiera 
deEignarse” por mayoría de votos.—’ Las ac- 
ta$ de las resoluciones adoptadas se úma. 
rán por todos los socios ó por los represen ■ 
Cantes de los mismos que asistieran a las reu 
nenes- para lo cual el nombramiento d¿ re, 
tresentantes podrá hacerse mediante telegra- 
na colacionado ó carta certificada, y .estoa 
tendrán la facultad de emitir sus votos. Los so
cio?, ausentes podrán también, omitir'la designa
ción de representantes y emitir sus votos me
diante telegrama colacionado ó carta certifi
cada, y en tales casos, dichos instrumentos se
rán literalmente transcriptos en las actas- res.. 
pcCtivas, la,s cuales en esos Supuestos ó -en- 
■á de omisión de ejercicio, de. sus derechos 
por los socios ausentas, podrán firmarse so 
lamente por los socios- que asistieran ’ a -las 
reuniones. La citación para estas reuniones 
deberá hacerse por carta .certificada dirigí 
do a cada uno de lo« socios, con quince (15) 
días de anticipación, por lo menos, al .de la 
Fecha de la reunión,

FALLECIMIENTO DE SOCIOS, .
CESION DE CUOTAS

2 09 — En caso de fallecimiento d®. alguno 
de los socios durante la vigencia, de’ este con. 
t:ato, podrán sus herederos incorporarse a Ja 
sí cie-dad unificando su repiesputación y sus
tituyendo al causante en-la propiedad de -su 
cuota, social y en el ejercicio de los derechos 
que al mismo correspondieran según esta- con
trato, siempre que- para ello Contaren-con la 
conformidad de asociados que representen ma, 
yoría de capital. Si los herederos del sócic 
fallecido no obtuvieren esa conformidad, les 
será devuelta al contado y en dinero efec
tivo. la parte de capital y utilidades que co
rrespondieran al Socio fallecido, de acuerdo á] 
balance general que se practicará al día- de 
su muerte.— Si por el contrario, fueran lo& 
l crederos del socio fallecido los que no cub 
mearan continuar en la soc.ledad. e] capital.’y 
utilidades del mismo resultante, del balance 
igualmente practicado, les ssrán devuelto .en 
die& y seh (X8) cuotas tíimeáíTates iguaW qúe 
devengarán un interés del gtós (0). por oichfe 
anual y que empazaMii a abonarse % partlT 
CU los noventa (00) dto contados áesdé tó 
techa de fállécimieñtG áeí sO.eí&.

219 —- La cuota de capital dé .un socio na 
fmdrá Ser cedida a téx’Céfos extraños -sin ía 
r.chformidad ó voto favorable dB todos ios- -de* 
más asc-ci?.dos" testantes. -.

DIVERGENCIA BNT.Rg. LOS SOCIOS .
229 — Toda divergencia que Sé susaitar^ on? 

tr.e los socaos, ya sea ñúranté la tU Ja
sociedad ó va ccn motivo de su disolución - y 
liquidación y que se ocasionaba por la interpré. 
tación del espíritu de las .cláusulas de ’ este 
contrato ó por cualquier otro motivo, social; 
será dirimida por árbitro®’ arbitradóres’ ó aml* 
gábleS componedores, -nombrados, uno. por lo?» 
Sí oíos que sosténgan una misma opinión’; o 
postura en la divergencia, y otro, por log. que 
la contradigan, y los mismos, antes de laudar 
designarán, por simple mayoría cl-B Votos, un 
tC’.Ceto y único para el cáso de. que las con» 
muslones dél laudo no fueran cóinoicientos,. á 
fin de que ’ decida la • divergen&ia en última 
iv&tanda.— XÓn todo casa, ía decisión eoinéL 
d^nte de loB árbitros arbitfadores ó amigables 
componedoras, ó del tercero único, deberá aaa* 
tose por igá lacios sin discusión mí 
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alguna.— Para la eventualidad de que alguno 
-de los socios no designara su árbitro, arbi
trado? ó amigable componedor dentro del tér_ 
mino de quince (15) días de suscitada la di
vergencia, la designación del mismo- podrá so
licitarse por los _demás'socios al juez compe
tente de esta provincia, debiendo,el socio o so
cios remisos, cargar con todos los gastos que 
el procedimiento judicial ocasione a la socie-' 
dad;—- El socio que se alzare contra el laudo 
arbitral recurriendo a la Justicia ú obligando 
a la sociedad ..a ocurrir ante.-ella para obtener 

■el cumplimiento de las decisiones de dicho 
-laudo, deberá abonar todos los gastos y daños 
que 'el alzamiento originare a la sociedad, en 
garantía de lo cual quedará afectada su cuo
ta de capital, la que no le será entregada has
ta tanto no indemníce a la sociedad de esos 
'gastos y daños.

LUGAR Y • REDACCION DE ESTE 
CONTRATO Y SUS EJEMPLARES

• 23° — Conformes los otorgantes con las cláu
sulas de este contrato, suscriben en todas sus 
fojas, nueve ejemplares de un mismo tenor y 
'&’un Solo efecto, en la ciudad de Salta, capi
tal de la Provincia del mismo nombre. Repú 
blica ’ Argentina, a los doce días del mes «V 
Abril del año mil novecientos sesenta, y uno

• Entre paréntesis • de este No vale.—■ Entre 
líneas, setenta, vale.
William Strachan - Félix íañez - Esteban 
E-afont - Stephen R. Lench - Juan Galetti. ~ 
William E. Cross
Drt Manuel MogTo Moreno — Secretario •

e) 25-4-1961

;.N'' 8169 — Entre -los señores Pedro Telmo 
•Polque, argentino, casado, domiciliado en la 
callg Buenos Aires número quinientos setenta 
y uno y Roberto Elias, argentino, casado, con 
domicilio en la calle Buenos Aires número 
quinientos setenta y dos, ambos de la ciudad

■ de ’ Salta, mayores de edad y hábiles para 
contratar, convienen en la formación de úna 
Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las 
siguientes cláusulas •

jy — Denominación: La sociedad sé deno
minará 61 Carbón Salta Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”.

2?) — Domicilio: Tendrá su domicilio legal 
en ,1a calle Buenos Aires .número quinientos 
sesenta y siete de la ciudad de Salta, pudiendo 
establecer agencias y sucursales en cualquier 
olio lugar de la República.

39) _ Duración: La sociedad tendrá una du
ración de diez años a contar desde su inscrip
ción en el Registro Público de comercio, sien, 

entendido que finalizará antes de esa fe
cha por terminación de su .objeto si es que 
ge concluyera la explotación del bosque de la 
fhiaá Antá-Taco ubicada 0n el Departamento 
dé La Candelaria dé esta Provincia y si los 
íR ©ios ds común acuerdo, para este Supuesto, 
no decidieran arrendar algún bosque para- pro
seguir con él giro dé sus operaciones.

49) Objeto: Él objeto principal de la so* 
e’edad será él de la explotación del bosque 
extracción y comercialización de mádéras y 
carbón, existente én la finca Ahtá-Yaco, ubi. 

’x-ada en el Departamento dé La Candelaria, 
Provincia de Salta, catastro núméro 7-181, pu„ 
cLendo realizar además la sociedad cualquier 
otra actividad lícita que convenga a los intere -

■ sociales.
g9). . Capital^’ El capital social 10* consti

tuye la mima de QUINIENTOS MIL PESOS
■ MONEDA NACIONAL, dividido en quinientas 

cuotas de mil pesos monédá nacional cada 
una que se integran de la siguiente forma; a) 
Doscientos cincuenta cuotas de mil pesos mo
reda nacional cada una o sean Doscientos cin
cuenta mil pesos moneda nacional que apor
ta el - señor Pedro Telmo Colque Constituidas

* por los vehículos automotores que figuran en 
e, detalle adjunto y qtw forma parte del pre.

’ gente contrato, b) Doscientos cincuenta Cuotas 
fie mil pesos moneda nacional cada una o sean 
Doscientos cincuenta mil pesos moneda Radio-

• pal que aporta -el señor Roberto Elias consti- 
' |gí4&s ppy iá fatalidad del bosque existente

tn la finca Anta-Yaco de su propiedad, ubi
cada en el Departamento de La Candelaria de 
esta Provincia, .cuyo derecho de propiedad 16 
corresponde por escritura número ochenta y 
siete de fecha trece de marzo de mil novecien
tos sesenta y uno pasada por ante el Escriba
no D. Juan Pablo Arias e inscripta al folio 
123, asiendo 5 del libro 2 R. 7 de La Cande 
(aria, encontrándose eatastrado dicho inmue
ble bajo el número 1S1 del Departamento ci
tado, según detalle adjunto que forma tam» 
t’én parte del presente contrato. Ambos so 
ríos transfieren en consecuencia Sus derechos 
sobre los bienes que constituyen su aporte dt 
capital, a favor de la sociedad y declaran su 
expresa conformidad con la valuación dada a 
los mismos en razón de ser el justo precio qu 
es corresponde a ellos y ambos en nombre $ 
[■¿presentación de la sociedad los reciben cb- 
c--nformidad para ésta. El señor Roberto Eiíus 
tn su carácter de propietario de la finca ae 
ta-Yaco se obliga a respetar los derechos ch 
la sociedad sobre el bosque en caso de ena- 
lenación del inmueble. Además el señor Ro
berto Elias cederá en- forma gratuita durante 

' tres años y hasta un máximo de - cíen hectá
reas de las tierras desmontadas por la socie
dad" para ser cultivadas por la misma y ce- 
tiendo además en. forma gratuita toda el agua 
necesaria para ese fin y existente en-la finca' 
Todos los gastos de desmonte y alambrada se 
rín realizados por la sociedad pero los efec
tuados en concepto de alambrada y poseería 
Serán reconocidos por el señor Roberto Elias 
como asimismo cualquier mejora introducida
ni inmueble Como consecuencia de las activi
dades de la sociedad y que fueran de utilidad 
para la finca. El precio a reconocerse será el 
de costo. A los efectos del cómputo del plazo 
establecido para su uso gratuito, la Sociedad 
comunicará al señor Roberto Elias, la ha
bilitación de cada hectáreas. Queda estable
cido que vencido él término de usufructo gra
tuito por parte de la sociedad, se abonará ai 
propietario de la finca un arriendo cuyo mon. 
*0 será el de práctica en la zona én' la opor
tunidad.

69) — Administración: La dirección y ad 
núnistración de la sociedad y el uso de 13 
firma social estará a cargo de ambos socios 
en forma conjunta con la única limitación de 
ue comprometer a la sociedad en negocios aje. 
nos a la misma ni otorgar fianzas a favoi 
de terceros, Ambos socios podrán nombrar apr 
derados para que en su nombre y represen
tación actúen en la sociedad con todas las 
atribuciones necesarias para su cometido.

7<?) — Ejercicio social y balance: Anual
mente, al día treinta y uno de diciembre de 
cada año, se practicará un balance general 
con determinación de las ganancias y pérdi
das sin perjuicio de los balances parciales que 
re realizarán cuando los socios lo crean Con
veniente. De las utilidades realizadas v líqui
das dé cada ejercicio, sé destinará él cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva 
legal que prescribe la ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. El saldo de las 
utilidades se distribuirá entre los socios en 
partes iguales, soportándose las pérdidas en 
igual forma.

8V) — Asamblea, reuniones y acuerdos entre 
’ms socios: Los socios celebrarán reunión or
dinaria Una vez ál año dentro de los sesen
ta. días de vencido cada ejercicio a efectos de 
considerar él balance general y él pago de 
las utilidades. Celebrarán también reunione« 
extraordinarias a iniciativa de cualquiera de 
ellos a fin déconsiderar otros asuntos de in- 
te^és para la sociedad. Todas las decisione’ 
r écesarias se tomarán de común acuerdo entre 
los socios.

09) Actividades dé los socios: Ninguno 
<?£ los socios podrá comprometer a la socie
dad én negocios ajenos a la misma ni otor
gar fianzas a favor de terceros ni formar par
te de otra sociedad similar con terceros.

109) —’ Disolución y liquidación de la so 
ciédad! La sociedad, sé disolverá totalmente 
en cualquiera de ios casos siguientes: a) Por

la expiración idel 
Curación; b) Por 
cios; c) Por ten 
del vencimieirto 
(os socios no ¡resolvieran arrendir a’guna otra 
finca para 
la pérdida del c 
total social;
absoluta,

gano de los 
(os negocios 
pasivo de la

término estipulado para su 
el consentimiento, de los so 
filiación, de su objeto antes 
le su plazo: de duración y 

¡resolvieran arrendir a’guna otra 
continuar sus operaciones; d) Por 

i ncuenta por 
Por la muerte 

declarada judicialmer
los socios^ Di suelta la sociedad podrá al_ 

;soci)s continuar con el giro de 
tomando a. su c^rgo el activo y 
jsociJdad, mediante la entrega al 

sus herederos de 
capital y ;ut 

ex balance qué se practicará al 
»c caso no sej computará valor 
cío, marca o ;nombre. En caso 
v- luntaria o forzada, se nombrará, un liqui-

ciento del ca_ 
o incapacidad 

te, de alguno

1 lo que le co- 
tilida des según 
efecto. En es- 
llavé del negó.
de liquidación

porrrespondiera

dador, que podrá ser' alguno c.e los socios o 
un tercero ajeno 
facultades respec 
mero las oblí^aci 
el saldo en 
sus herederos.

11U — CuajstioneS sociales: Las’ divergencias 
eme sé suscitare^ entre los Socios durante, la 
vigencia de este 
forma de juicio

le fijarán las 
) abonar pri- 
’ luego dividh

> a quien se
: tivas, debiend
i cues sociales : 

partes iguales entie los Socios o 
>s.

contrato serán 'resueltas en 
_ . __ por amigables

nombrados uno p cada parte,
: nombrarán un árbitro úni- 
írá inapelable 
üad de cusa juzgada.
¡ de los socios
: irá mensualm

componedores 
quienes en ca„

v tendrá para

:: Cada uno de 
L&it'e en cafúc

«o de desacuerde
co cuyo falló se
(as partes autor?

129 — Retiros 
los socios pqrcit 
tei ñe sueldos las sumas que serán fijadas 
oportunamente, c

139) — Casos 
previsto en $1 p. 
posiciones de" la 
Comercio y dem 
respectivas, i

Bajo las cljiusi

‘□n cargo a gastos generales, 
imprevistos: En todo lo no 

uesente, se aplicarán las dis
ley 11.645. las

iás disposiciones de las leyes
del Código de

Bajo las el fusilas que anteceden queda for< 
malizado el presente contrato

aj- cumplir con arreglo a derecho, 
firmado de éonfermidad en la

que las partes
ve ibligan

____ - ciudad de. Sal
ta, a los once cijas del mes da abril del año
mil novecientos 'i

Pedro Termo
asenta y uno.
Colono • Roberto Flías

Di. Manuel Mogio Moreno —Secretario
■ e) 25-4-61..

n- sica — 'Transferencia
TO DE COMPF:A VENTA SUCESIVA LEY 

; M’ 11.867
■-Entre “ÚIST

tentada por ¡ su 
ARNALDO LOP 
Corrientes nÚme

DE CONTRA-

RIBUIDORA NORTE” repre- 
propietario sí ñor

’RZ, Un domicilio en la calle 
_________ oro seiscientos 
Je esta ciudad, argentino, may

cedente y el señor RAUX¿ 
ARRA, mayor de edad, 
con domicilio

OSVALDO

trenta y siete 
or de edad, po?

ar.
m la calle Cói1-

Salta, como cesionario, con-

v na parte come 
DtANCISCOj IB. 
uv.nf.lno. soltero- < 
deba núméró trescientos seSeñta y ocho, de 
esta ciudad 1 de ___ L, ___
vienen la. presente transferencia del Contrato 
v? compra.yénta sucesiva qtñ él señor OS
VALDO ARNAIA ' 
cuatro de Marz 
2on HORIZ0NT 
bución exclusiva 
pÉ?ra lo cuál, R 
nSv8 transfei}encí ¡ 
ROMERO y el •
DAVID FERNANDEZ DOREtÉ, en su Carné 
t.er d( “ '

DO LOPEZ,; suscribiera el día 
; d de mil nov 
pg S.A.F.LC.L 

del diario ‘JEL TRIBUNO”, . 
pÉ?ra lo cuál, en prueba de

a, firman el s
. sefím

■ecientos Sesenta 
; para la distrL

conformidad de 
eñoi’ ROBERTO 

RICARDO FEDERICO

•e-v Séerétó-j.) de RORIZON. 
, respectiva mente.

e) '25--4 al 2-5-61

CESIÓN DE¡ CHOTAS SOCIA .ES:

SANTOS MAZ. 
nup.

. cías coh doña

N? 8165 -4 GSé’ON DÉ CUCTA^ SOCIALES 
Entre los -señores don. VITO

ZOTTA’, argentino, casado en primeras
¿1— Vita María Martina G-ianuzzi,
domiciliado én la Avenida Fex
mero cuatrocientos noventa

?doba, de tráns

nando Fader nú-, 
y cuatro de la 
ito én ésta, porCiudad de -Cór

una parte 4omo cédente y doi JOSE D0MIN.
argentina ’ casGQ SAIC^A, udo en
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nupcias con doña Teresa Dominga Valle, domi 
ciliada en la calle Del Milagro número tres

cientos siete. po.r la otra como cesionario, se 
ha convenido en celebrar el siguiente contrato 
de cesión de cuotas Sociales:

PRIMERO: Los señores don Vito Santos 
Mazzota y Raúl Roque Moyano con fecha cua
tro dé noviembre de mil novecientos cincuen
ta -y siete, mediante escritura número quinien
tos veintiuno, autorizada en esta ciudad por 
•el - escriban0 Roberto Díaz, inscripta al folio 
trescientos cuatro, asiento tres mil setecientos 

.cincuenta y- dos del libro veintisiete de Contra
tos Sociales, constituyeron una sociedad, la. que 
gira bajo la razón social-de “RAUL R. MOYA- 
NO Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA’4’. El capital social ori
ginariamente ascendía a la suma de DOS
CIENTOS TREINTA -MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, equivalente a doscientas treinta 
cuotas de Un mil pesos moneda nacional ca
da una,, aportado por los socios en la propor
ción de doscientas 'cuotas el señor Mazzotta 
y treinta cuotas al señor Moyano, capital to
talmente suscrito e integrado. Posteriormente 

rn'edianté contrato privado de fecha - trece .de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve, inscripto a folio doscientos sesenta y uno, 
asiento cuatr0 mil ciento cincuenta y Seis 
del libro veintiocho d,s Contratos Sociales, se 
aumentó el capital social a la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS MONEDA -NACIO 
NAL, para lo cual Suscribieron los Socios Un 
mil setecientas setenta cuotas de capital de 
Un mil peos moneda nacional cada una o Sea 
Ún millón setecientos setenta mil pesos mo
neda nacional en la siguiente proporción: Vito 
Santos- Mazzotta ochocientas cuotas de Un 
mil pesos cada una o sea Ochocientos mil pe
sos moneda nacional; Raúl Roque Moyano, -no
vecientas setenta cuotas de Un mil pesos ca
da una o sea Novecientos setenta mil pesos 
moneda nacional ,capital suscrito e integrado. 
Como concernencia dé la mencionada -suscrip
ción ¿ integración de las cuotas sociales el ca
pital social quedó fijado en DOS MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL, aporta
dos e integramente realizado por los socios 
en partes iguales q sea el socio Vito Santos 
Mazzotta Un mil cuarentas de- Un mil pesos 
moneda nacional cada Buna y el socio Raúl Ro
que Moyano Un mil cuotas de Un mil pesos 
moneda nacional cada una.

SEGUNDO': El señor Vito Santos Mazzotta 
como titular cede y transfiere sin restricción 
ni limitación alguna, libre de gravámenes, a 
favor del señor José Domingo Saicha las mil 
Cuotas sociales que tiene y le corresponden 
en la sociedad “Raúl R. Moyano y Compañía 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, estan
do comprendido los créditos, cuotas suplemen
tarias. dividendos no liquidados, reserva de 
capital y legales', disponibles, créditos, bienes 
de cambio ,bienes de uso, etcétera, todo confor
me al balance general suscrito por las par
tes que corresponde al ejercicio del primero 
de setiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve al treinta y uno de agosto de mil nove
cientos sesenta del activo y pasivo de la so
ciedad, fecha ésta última a la que se retro
traen a los efectos del presente contrato.

TERCERO: PRECIO: Se realiza esta cesión 
por el precio total de DOS MILLONES SETE
CIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, de cuyo importe el ce- 
dente tiene recibido del cesionario con an
terioridad a este acto Doscientos cincuenta mil 
pesos moneda nacional en dinero efectivo; por 
la cantidad de Un millón cuatrocientos Cin
cuenta mil pesos moneda nacional ,el Señor 
Saicha dá en pago y transfirió al señor Maz_ 
zota ,todos los derechos y acciones que le co
rresponden en el boleto de Compra Venta que 
tiene suscrito con don Domingo Varra con fe
cha catorce de octubre de mil novecientos se
senta del inmueble ubicado en esta ciudad de 
Salta, consistente en dos lotes de terreno con 
todo lo edificado plantado, cercado y adheri
do al suelo por accesión física y legal, de
signados como lotes 16 b y a del plano ar-

chivado ’en el” Departamento Jurídico de la 
Dirección- General de Inmuebles bajo el nú
mero cuatro mil veintisiete de la Carpeta de 
Planos del Departamento 
cando al señor Mazzota 
y grado de pr el ación que 
forme a derecho, valores 
dente, otorga por el presente recibo y carta 
de pago; el inmueble l,e será transmitido al 
señor Mazzotta libre de todo gravamen y sin 
ocupantes, mediante la escritura pública que 
otorgará el- señor Domingo Varrá directamen. 

del señor Vito Santos Mazzotta;

de la Capital, colo
en el mismo lugar 
el corresponde con- 
por lo que ,el ce-

te a favor
el saldo de precio hasta completar la suma de 
Un millón cuarenta y seis mil pesos mone
da nacional, el señor José Domingo Saicha en
tregó antes de ahora al señor Mazzotta quien 
recibió de conformidad doce pagarés de diez 
mil ochocientos noventa y s-eis pesos moneda 
nacional' cada uno, con vencimiento mensuales 
consecutivos ios días treinta de cada mes a 
partir del treinta de enero de mil novecientos 
sesenta y uno próximo pasado; entregó tam
bién, veintitrés pagarés de cuarenta y nueve 
mil' treinta y un pesos con veinticuatro cen

tavos • moneda nacional, con vencimientos 
mensuales consecutivos ios días treinta de 
cada mes a partir del día treinta de enero de 

-mil novecientos sesenta y dos y un pagaré úl
timo de cuarenta y nueve, mil treinta y uno 
Con cuarenta centavos moneda nacional, con 
vencimiento el treinta de < 

novecientos sesenta y tres.
dos pagarés se ha incluido 
ce por ciento anual. Los 
hasta la fecha del presente 
por el señor Saicha, otorgándose en consecuen
cia por esto instrumento recibo y carta de 
pago por la suma percibida. Las partes dejan 
constancia, que el balance del treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta, suscrito 
se .encuentra también aprobado por los con
tratantes.

CUARTO: El cedente manifiesta que no sé 
encuentra inhibido para disponer de sus bie
nes, que a su nombre consta inscripta las cuo
tas Sociales cedidas en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia sin modificación ni 
gravámenes.

diciembre de mil 
En los menciona- 
,el interés del do_ 
pagarés vencidos 

■. han sido pagados

ACEPTACION: El señor José Domingo Sai- 
cha manifiesta qu,9 acepta esta cesión en las 
condiciones expresadas. Presente en este acto n 867 que 
don Raúl Roque Moyano presta Su expresa 
conformidad a la cesión realizada por el ex— 
socio don Vito Santos Mazzotta a favor 
José Domingo Saicha, quedando con el 
nombrado como únicos componentes de 
ciedad.

de don 
último 
la so-

e jera- 
efecto,

De conformidad s-e suscriben cuatro 
piares de un mismo tenor y a un solo 
en la Ciudad de Salta a los diecinueve días de 
abril de mil novecientos sesenta y uno.

Ampliando el contrato que antecede las par
tes convienen >en deja,r expresamente estable
cido que queda subsistente el contrato priva
do 
ce 
en 
do 

de cesión de cuotas sociales de fecha quin
de Diciembre de mil novecientos sesenta, 
todo lo que no haya adicionado, modifica» 
o suprimido por el presente, conservando

plena vigencia en particular el Artículo Ter
cero del aludido convenio del .quince de Di
ciembre ele mil novecientos sesenta.

De conformidad los contratantes nuevamen
te ratifican el contenido del precedente con
trato y suscriben cuatro ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 
de Salta a los diecinueve días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta y uno.

VITO SANTOS MAZZOTTA — JOSE DO
MINGO SAICHA — RAUL ROQUE MOYANO.

REGISTRO PUBLICO DEL COMERCIO
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.’ 
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TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

hb- 8162 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
—A los fines previstos por la Ley N° 11.867 

se hace saber que “Sucesores de- SAID GONO •

lomicílio . ¿n"Caseros, 
n del plazo ie- • 
venía . funcionando 
transfiere su activo 

en tramite de cons.

RAZKV S.R. Ltda. con 
por expirácic 

duración

la Sociedad

1778 qüe
gal de ¡ su
como sociedad de hecho,
y pasivo a la Sociedad ____ ___ _________
t-raciónI “Si cesóles de SAID GüNORAZKY S. 
R. Ltdal” a
5- continuar
xa transmití 
simones, al'

lien tomará a su qargo los laísmo? 
i el giro social de .los. ¿ejgoc'os. de. 

:unte. Salt^. Abril dé 1%.61-v Qno- 
suscripto Ricardo E? UsáñcPvaras

Lscrroano Nacional Deán

su cKargo los laísmo?

Qpo -

Funes .109 —1er PL

E. USANDIVALRAg, Escribano Re,RICARDO 
gistro N9 1

e) 24 al 2$|4¡6i

8137 — VENTA 
cpnf°rrnidad a lo 

se comunica' q
De

N- 11.367 •
1LC LÚCC

DE NEQPCIO
liSptiesto por la’ Lev 
ue -los -señores • MA 

k y DOMINGO DAGUERRE trañsÁ

Salta calle Alvaradó

feNrán Ribrg de todo grayámen al Señor AIDÉ 
FLS HECTOR ASSIS el HOTEL CERVANTES 
iar calado e;i la Ciudad de

Los vendedores toman a su cargo, 
el pasivo.-- Oposiciones'

eral Giiemes N‘
1TEDO CORNEJO-Escribáno.

é)

8451-
de Ley ante .el. s.us
9 410. Salta:— SER-dito: <3-en 1 

GIO QUE"
20 ál 26-4.-61

N° 8I1Ú0 
establecida 
por mayor 
ferreterías 
buco Ñ9 1 
cursal i en 
la ciudad

-RIRQNT S., R. L,, 
de compra-venta * al 

artículos ,dé - pinturas, 
sede en callé CÍiáca^

—' “Pmturer.íí> 
con ndgocip 
y m-enor de 
y afines, con
en San Miguel -de Tucumán y Su- 
cálle Florida 
de Salta; que

esq. San -Martín, de 
vende, cede y frañs» 

' a “RIPOÑ Sociedad
Anónima, ■ 
con dómic 
la ciudad 
rizada í por 
del 9 ; de

fiere sq Activo y Pásivc
Comercial’ Industrial y Financiera”, 

; lio en Avda. Rivadavia Ñ?' 23.45. de 
de Buenos Aires, la que' fue ^autó.

• Decreto del, Focjer JEpecútiv-Q N9 165 
Enero de 1957> inscripta en el Re

gistro ' Público de Come:
.957, bajo el - N8. 849, , al fojíp 399 del 
;omo Á de ^Estatutos .Nacionales 
de Ley, Ávda

•cip, - con' flecha 21 de
Junio -de :. 
libro ¿0,
Reclanjios ( 
pital Federal, domicilio"

. . P¿iyada.yia- 23.45, Ca
de jas. partes.
" e) 19 al 25-4-61.

V' 80¿l 
ral en! cur

-- Se comunica -al Consejo en _Gene„ 
ipiimiento a lo dispuesto por !a Ley 

Ja señora ALlCIRA -Fí DE FÉRR.A»
RIO vendí y transfiere 
nien al. eñor LUIS .EpÚÁRDO ’ PÁRRA 
activo! total del .negocio 
cid,e Florida 8-52 dé esta

CIRA TV DE FÉRRÁ- 
libre de todo éTavá-

- ----------i el
Despensa sito en la 

ciudad, ;el pasivo que. 
da a ¡cargo d.e la vendedora, Oposición de ley 
en el ¡domicilio citado. 
ALCIRA F. DE FJ£RRARIO.

é) J.8 ,aL 2.4MÍ61

8076 -- EDICTO.
-¡TRAÑSFERÉNCI

—D é ac uer dó a, lálej 
que doña TERESA BER( 
TANQELO tramita la, t 
ge ció i de 
NENA” s

N9 EDICTO.
k DE NEGOCIO —

11:8,67 'se .hace. saber 
ÍUIO VIUDA DE SAN _ 
ransf érencia de su • ne- 
tería y papelería “LA 
an Martín 878 a doña 
a cargo de la vende- 

de ley ocurrir a ES.dora.-4- P 
CRIBAN!.

librería, jugue
?.to en calle S

ELSA; FIJAS, el pasivo
>r oposiciones

SIMESEÑ España 618 Primer Pi-
o Escritorio “I”. '

e) 1S al 24}4¡61

i su SCRIPCION E E ACCIONES:

N9 8075 •— Corporación 
y E labor adores d 

Anión ima.
o?s 
Sociedad

j: — Suscripción 
—Sq comunica a los 

ei Directc
ojones- pi 
meros 17

p ->t un
—Los 

derecho 
ai tí culo

Agropecuaria de. Car- 
s Productos Animales

•rio resolvió ei 
efcridas tipo 
y 18) accione 

to por vslor de dos mil 
no tal de Vetó 
; señores acción 
de . preferencia

E9 inciso “b” <

de Acciones —
señores accionistas que 
litir ocho series de ac. 
‘B” y dos series (nú- 

ordinarias de un ve
lones cada serie, o sea, 
e Millones de Pasos, 
stas podrán ejercer el 

que les acuerda el 
e los estatutos, dentro
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d?1 plazo que el mismo determina, en el loca1 
social * sito ’ en calíe 'Buenos Aires 979/ ciudad.

■' ’ EL 'DIRECTORIO
. ’ ■<’' • ’•' = ■• ' é) 1814 al 215¡61

CESION DÉ DERECHOS: ’ -

"•¿R? ,8f5Í;-^í CESION DE' DERECHOS

Se hace Saber por el término Legal que 
JUAN; HECTOR.' MIRANDA cede a favor de 
ROBERTO'--' BARRIOS, 'todos sus derechos y 
acciones que Je corresponden en el negocio 
de •• cómpr-arventa - ,dq -ropa usada denominado 
“SUPER’-n^bieado en - San -Martín 545 de esta 
ciudad. Oposiciones ante ..el suscrito escriba
no, ¿Juan • Pablo Arias, .Belgrano 466, Teléfo
no-.;-*5506- dónde las partes constituyen domi- 
¿inó; ?JUAN. PABLO. ARIAS — Escribano Pú
blico. :

24—28—4—61

-S < C;CÍ,O:N- ■ A I S O S T

T— ASAMBLEAS

•^N^‘81521 —-COMPAÑIA “SAN JORGE” — 
i ■S.A.C.A.LFd.

-■ ’ASAMBLEA'-GENERAL ORDINARIA

-De,: conformidad,;, a. lo dispuesto por el Art 
:-2J. •.He HS ^statu^es .convócase a los señores 
-AQcionHtajs u. • Ja. Asamblea General Ordinaria 
'.que-.seRefiectuarú el día 30 de Abril de 1961 a 
hs< 1 A-en j él ..domicilio, deja Sociedad, calle Ca_ 
•seiibs.441 desda. Ciudad de Salta, para tratar el 

..siguiente •

'¿- ; ¿RD,EN DEL DÍA

■■'i p?} ' ■Congidéración de la Memoria, Inventa- 
rió,‘Balance-General, Cuenta de Pérdidas 

‘ ■'*' V Ganancias e Informe del Síndico co
rrespondiente ‘al Ejercicio terminado el 

- '31; de Diciembre 1960.

- 2*0 Elección de-dos Directores Suplentes.
39¿ Elección.; de un . Síndico Titular y un Sín_ 

. -dico.. Suplente»

4*0 Designación de. dos accionistas para que 
; / en representación de la Asamblea aprue„ 

7 Ó en -y- firmen el Acta respectiva.
” ’ 'EL GERENTE

/ ’? • / e) 21 al 27—4—61

No 8140 —CLUB SPORTIVO COMERCIO—
- - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Sportivo Co
mercio de acuerdo al Art. 4° de sus Estatutos 
convoca, a 'Sus asociados a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se realizará el día. 3^ de Mayo 

de 1961 en el local de-la .Institución calle Itu- 
zaingo N9 45 para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA
Art. I9-— Lectura del Acta Anterior.
Art. 29.— Memoria y Balance del Ejercicio 

Fenecido.
Art. 39.— Elección Parcial de la H.C.D. en 

los- siguientes cargos.
Un Vice—Presidente

Un Pro— Secretario
Un Tesorero por renuncia
Un Pro— Tesorero
Tres Vocales Titulares y Cuatro 
suplentes
Dr. JACOBÓ KOSS

Presidente
RENE ALLEMAND

Secretario
e) 21 y 22—4—61-

N9 8139 — OXIGAS S.A —
CONVOCATORIA

De conformidad a lo dispuesto por el artí
culo 269 de nuestros Estatutos, se convoca 
a los Srs. Accionistas a la Asamblea General 
ordinaria, qqs tendrá lugar el día 6 de mayo 
a las 17 horas en nuestra fabrica Sita en Ave
nida Chile s/n. para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

l9) Consideración de la Memoria, estado ge
neral, informe del Sindico, correspondien
te al Ejercicio cerrado el 28 de febrero 
de 1961.

29) Aumento del capital autorizado,
39) Elección de Directores titulares y suplen. 

- tes por tres años .
49) Elección de Sindico titular y Sindico Su

plente.
59) Honorarios correspondientes al Sindico.
69) Designación de dos accionistas para la 

firma del Acta.
Salta, Abril 17 de 1961.

EL DIRECTORIO 
“OXIGAS” S.A,

Cap. $ 10.000.000.00
e) 21 al 27—4—61

N9 8131 — “GUEMES” SOCIEDAD 
ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, 

FINANCIERA e INMOBILIARIA 
SALTA 

ADMINISTRACION: Avda. Virrey Francisco 
Toledo N9 318 —“Teléfono 2959

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 

de los Estatutos, se convoca a los señores Ac
cionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA, que tendrá lugar el día 30 de Abril 
du 1961, a las 11,00 horas en el local social, 
&?¿o en la Avenida Virrey Francisco de Toledo 

n9 318, de esta Ciudad, a fin-de considerar el 
siguiente;

ORDEN DEL DIA:
1<?) — Lectura, a aprobación de la Memoria, 

Balance General, cuenta de Ganan
cias y Pérdidas e Informe del Sín
dico;

2<?) — Elección de dos Directores Suplentes;
3°) __ Elección de Síndico Titular y Suplen. 

te;
49) — Designación de dos Accionistas para 

firmar el Acta.
Artículo 21 de los Estatutos dispone:
“Para tener /Voto en las Asambleas, los te

nedores de Acciones deberán depositar las mis
mas o los certificados correspondientes en la 
Sociedad, inscribiéndose en el Registro de Ac
cionistas que permanecerá abierto durante el 
jeríodo Convocatoria, inclusive el día de la- 
A -amblea hasta dos horas antes de Ja fija
da para su iniciación*’.

EL DIRECTORIO 
e) 20 al 26]4|61

^N9^F966 — CONFECCIONES NALLAR, SO. 
C1EDAD ANONIMA, COMERCIAL E INDUS- 
TRIAL---- CONVOCATORIA — Convócase a
los Señores Accionistas a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, para el día 21 de Abril de 
1961, a las 18 horas, en la sede de Florida y 
Al varado, Salta.

ORDEN DEL DIA:
l9 Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, corres
pondiente al Ejercicio cerrado el día 
31 de Diciembre de 1960.

29 Consideración de la propuesta de distri
bución de utilidades presentada por el 
Directorio.

39 Elección del - Síndico Titular y Suplente, 
por el' término de un año.

/ 49 Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta.

EL DIRECTORIO
e) 3—al—21—4—61 '

A V 1 SÓ3

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
EOLETIN OFICIAL deberán sei te~ 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
í/uier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

1961
F


